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I Introducción 

De antiguo, cuando los embriones democráticos comenzaban a desarrollarse en las Polis 

Griegas, la participación de los ciudadanos; entendiendo estos como aquellos a los que las leyes 

conferían tal dignidad; resultaba de vital importancia en la toma de decisiones. Que más allá de la 

forma en que se ejerciera ese derecho; desde las primigenias asambleas en las ágoras hasta los 

modernos parlamentos comunitarios; han variado sustancialmente los modos y las formas, pero en 

todos ellos subyace el principio rector de la Participación Ciudadana, a la cual podríamos sintetizar 

como:  

“La participación es la capacidad para expresar decisiones que sean reconocidas 

por el entorno social y que afectan a la vida propia y/o a la vida de la comunidad         

en la que uno vive” (Roger Hart, 1993).- 

En nuestro país la participación ciudadana tiene profundas y fecundas raíces. Solamente 

con repasar nuestra historia reconoceremos en los Cabildos Abiertos, en los acontecimientos de 

Mayo de 1810, en la Primera Junta, en las Juntas Provinciales, en las Asambleas Constituyentes, 

y tantos otros, la piedra fundacional de nuestro sistema representativo recogido en nuestra 

Constitución Nacional, y por ende la consolidación de tal principio.- 

Ante la complejización social las formas democráticas directas fueron dando paso a las 

indirectas y las semi directas, también se fue circunscribiendo el ámbito de aplicación de éste tipo 

de participaciones directas a determinados procedimientos y situaciones específicas.  

Cuando en 1994 se reformó la Constitución Nacional se incorporó el Derecho a un 

ambiente sano, y en ese contexto se creó el “Sistema de normas de presupuestos mínimos de 

protección ambiental”; por el cual a la nación le cabe establecer las bases sobre las que se asienta, 

dictando las normas necesarias, que las provincias podrán complementar con otras que pueden ser 

más exigentes, pero nunca inferiores ni limitativas a las establecidas por la nación. Es entonces 

que, en función de esta competencia delegada, el Congreso Nacional sancionó en el año 2002 la 

Ley Nº 25.675, conocida como “Ley General del Ambiente (LGA)”, que establece los lineamientos 

principales de la política ambiental nacional. Esta ley funciona como un marco dispositivo para 

las demás leyes ambientales, las cuales deben adecuarse a sus postulados. Esta norma establece 

los instrumentos de la política ambiental, entre los cuales resulta necesario resaltar la realización 

del Estudio de Impacto Ambiental (EIA) con carácter de obligatorio y previo a toda obra o 

actividad que puede producir impactos significativos en el ambiente o alguno de sus componentes, 
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o afectar la calidad de vida de la población. Este procedimiento debe usarse tanto para proyectos 

públicos como privados y alcanza también a las obras que realice el Estado. Prevé, además, una 

instancia de participación ciudadana obligatoria para la discusión del proyecto, y que la falta de 

esta instancia trae aparejada la nulidad del proceso. Todo éste discurrir consultivo presenta la 

necesidad de reconstruir su legitimación social, tanto con relación a la calidad y accesibilidad de 

la información que se ofrece al público, como también respecto a la oportunidad y forma en que 

se implementan los mecanismos de participación pública. A ello se suma una creciente convicción 

de que estos espacios de participación son meramente formales, que las observaciones y críticas 

que allí se plantean no son tenidas en cuenta por las autoridades públicas y que, en última instancia, 

solo sirven para legitimar decisiones políticas y empresariales ya tomadas.- 

II  Premisa Fáctica, Historia Procesal y Resolución 

El actor, M, A.F., abogado actuando en causa propia, interpuso acción de amparo, según el 

procedimiento normado por la Ley N° 13.928 contra el “Organismo Provincial para el Desarrollo 

Sostenible OPDS” al entender que previo a la continuidad de una obra vial; la autovía Pilar - 

Pergamino, sobre el trazado de la Ruta Nacional N° 8 -ya en ejecución- debían ponerse en marcha 

las instancias consultivas correspondientes. Que esas tareas se encuentran respaldadas por la 

Resolución Administrativa del OPDS, la cual fue dictada en franca violación de la normativa 

ambiental provincial, Ley 11.723, en tanto se omitió poner el proyecto en conocimiento de la 

ciudadanía, lo cual hubiera permitido realizar las observaciones correspondientes. Que, al haberse 

omitido ese escalón fundamental, y toda vez que Provincia de Buenos Aires garantiza 

explícitamente la participación ciudadana, lo cual surge de la Constitución. Provincial y la Ley N° 

11.723, “Ley de protección, conservación, mejoramiento y restauración de los recursos naturales 

y del ambiente en general” de la Provincia de Buenos Aires, resulta conducente el remedio 

procesal ensayado.- 

El actor invoca  su legitimación procesal en su condición de habitante de la Provincia de 

Buenos Aires, y residente en el área de incumbencia de la obra citada, ello así conforme lo 

establecido por los  arts. 15 y 28 de la Constitución Provincial; resultando además,  vulnerados sus 

derechos constitucionales, especialmente  los del art. 41 y aquellos que emanan a consecuencia de 

lo previsto en el art. 75 inc. 22 de la Constitución Nacional,  y de la Ley N° 25.675, “Ley General 

de Ambiente” (LGA)  y la Ley N° 11.723, ello así dado que el  deber de protección del ambiente  

no fue cumplido en el caso bajo análisis, habida cuenta que  el precitado organismo (OPDS)  había 
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declarado la aptitud de la obra, sin la necesaria  audiencia de participación ciudadana, poniendo 

énfasis en la necesidad de llevar adelante la misma previo a la emisión de la Declaración de 

Impacto Ambiental (DIA).- 

En su responde, la Provincia de Buenos Aires, representada en forma delegada por el Señor 

Fiscal de Estado ataca el proceso elegido “Amparo” regido por la Ley N° 13.928 bajo el argumento 

que; 

  “… De lo expuesto se deduce que en autos no se encuentran reunidos los  

 presupuestos que habilitarían la vía del amparo, particularmente un accionar 

  arbitrario que justifique el desplazamiento de los procedimientos ordinarios 

  preestablecidos al efecto, se solicita el rechazo del presente amparo …  al decir 

  de la S.C.B.A., la razón de ser de un amparo no es someter a la vigilancia judicial 

              el desempeño de los funcionarios y organismos administrativos sino promover el 

              remedio adecuado contra la arbitraria violación de los derechos constitucionales. 

Ni el control del acierto con que la administración se desempeña válidamente; ni el 

razonable ejercicio de las atribuciones propias de  la autoridad administrativa son 

bastantes para motivar la intervención judicial por vía del amparo, en tanto no medie 

arbitrariedad de los organismos correspondientes (Fallos 245-351; 248-443; 295-

636, Cód. Procesales Morello, Sosa, Berizonce Ed. Platense S.R.L. 1982, T.I, pág. 

187).- Como se ha expresado tanto la ilegalidad como la arbitrariedad deben ser 

manifiestas lo cual implica que aquellos vicios tienen que aparecer visibles al 

exámen jurídico más superficial (S.C.B.A. Ac. 75620 Sent. 28/3/2001) … nuestro 

Máximo Tribunal Provincial ha entendido que sólo existe "arbitrariedad" como 

presupuesto de la acción de amparo cuando el acto lesivo aparece como una 

manifestación abierta y caprichosa sin principios jurídicos que la sustenten, y que a 

su vez, aparece a la vista de un simple observador como palmaria y ostensible…. 

“ (Mesa de Entradas Virtual SCBA Causa 23.378 JCA Mercedes) .- 

Asimismo, se da por cumplida la etapa de publicidad con los carteles indicadores ubicados 

a los largo de la obra y la información que surge de las distintas páginas web, tanto del Gobierno 

Nacional cuanto del “Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible OPDS”, entendiendo que 

de esa manera se encuentra satisfecha la faz publicitaria y consultiva.- 
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La sentencia de primera instancia, dictada por el Juzgado en lo Contencioso 

Administrativo del Departamento Judicial Mercedes (B) con fecha 23 de Febrero de 2017, luego 

de declarar admisible la acción de amparo en materia ambiental por cuanto “… que la sola 

existencia de un acto de aprobación de un informe de impacto ambiental no siempre excluirá la 

vía del amparo si es que aún así, como en el caso, la ilegalidad luce manifiesta, por ser de fácil 

cotejo…”  (SCBA, Ac. 70.364, 21/09/2016, que cito infra). Y por demás las consideraciones que 

se desprenden de la lectura del precitado decisorio, el cual forma parte del anexo documental y a 

cuya lectura me remito;  hizo lugar a la pretensión de la actora, declarando la nulidad de la 

Resolución respectiva, ordenándose al OPDS que, con carácter previo a la adopción de cualquier 

medida vinculada a la ejecución del tramo vial señalado Ut Supra  realice un procedimiento que 

garantice la efectiva participación ciudadana y culmine con la aprobación de la Declaración de 

Impacto Ambiental, en un todo de acuerdo con el art. 14 inc. 2° Ley 13.928, arts. 28, 41 y 43 de la 

Constitución Nacional, art. 15 y 28 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires,  arts. 19, 

20 y 21 ley 25.675 y art. 5, 9, 16, 17 y 18 de la Ley N° 11.723.- 

Que apelada la citada resolución por la accionada, la Cámara de Apelaciones en lo 

Contencioso Administrativo con sede en el Departamento Judicial de General San Martín, a la 

sazón alzada del Juzgado Contencioso Administrativo señalado, en fallo dividido con fecha 14 de 

Julio de 2017 revocó el fallo de primera instancia avalando la continuidad de la obra, sosteniendo 

el voto del Dr. Echarri, con la adhesión del Dr. Saulquin que :  

“… La sentencia en una causa ambiental lo que tiene que tener por probado es el 

daño ambiental. El a quo reconoce que dicho daño ambiental no se encuentra 

acreditado, pero a pesar de ello declara la nulidad de la resolución de la OPDS. 

…” (subrayado en el original) …Además de no haberse acreditado daño 

ambiental, se observa que la falta de participación ciudadana que se alega no es 

tal. Véase que la Ley Integral del Medio Ambiente y los Recursos Naturales 

(11723) dispone sobre el punto lo siguiente: “Artículo 17º: La autoridad 

ambiental provincial o municipal según correspondiere arbitrará los medios para 

la publicación del listado de las EVALUACIONES DE IMPACTO AMBIENTAL 

presentadas para su aprobación, así como del contenido de las 

DECLARACIONES DE IMPACTO AMBIENTAL del artículo 19º”. “Artículo 

18º: Previo a la emisión de la DECLARACION DE IMPACTO AMBIENTAL, 
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la autoridad ambiental que corresponda, deberá recepcionar y responder en un 

plazo no mayor de treinta (30) días todas las observaciones fundadas que hayan 

sido emitidas por personas físicas o jurídicas, públicas o privadas interesadas en 

dar opinión sobre el impacto ambiental del proyecto. Asimismo cuando la 

autoridad ambiental provincial o municipal lo crea oportuno, se convocará a 

audiencia pública a los mismos fines”. De la redacción de la misma se advierte 

de un lado, que la convocatoria a Audiencia Pública no resulta obligatoria para el 

OPDS, y de otro lado, que la participación ciudadana se estructura en base a las 

respuestas que deba dar a las observaciones que hayan sido presentadas por 

personas físicas o jurídicas, públicas o privadas interesadas en dar opinión sobre 

el impacto ambiental del proyecto….” (Mayúsculas en el original)  (MEV Causa 

causa n° 6201-2017 caratulada “Mancuso Antonio Fortunato C/ Organismo 

Provincial Para El Desarrollo Sostenible S/Amparo”. Excma. Cámara de 

Apelaciones en lo Contencioso Administrativo Depto. Judicial San Martín) .- 

 Que en su voto disidente la Señora Juez Ana María Bezzi, sostiene que; 

“…Teniendo en cuenta lo precedentemente expuesto, los agravios de la 

recurrente se desvanecen, en atención a que se imposibilitó el acceso a 

información pública ambiental relevante, vedándose la participación de la 

ciudadanía en la etapa de evaluación del proyecto. Y, resalto, la publicidad de la 

obra a tales efectos no puede quedar suplida con la publicidad en el Boletín 

Oficial, tal cual lo pretendiera la accionada, sino que requiere un procedimiento 

que garantice la efectiva participación ciudadana (cfr. doct. SCBA, causa A. 

70.364, “Asociación Civil en defensa de la calidad de Vida contra E.I.R. S.A. y 

otros. Amparo. Recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley”, sent. del 21 de 

septiembre de 2.016). La participación ciudadana que la normativa intenta 

garantizar en procedimientos como el presente, impone a la Administración un 

mandato de actuación que, de no ser así considerado, vacía de toda eficacia a la 

garantía legal acordada, aún más, ante un proyecto de las características ya 

referidas en que los habitantes puedan manifestarse acerca del plan a instrumentar 

y sus proyecciones medioambientales. Cabe destacar que la ausencia de carácter 

vinculante del resultado de la audiencia pública es independiente del imperativo 
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de convocarla más allá del resultado que arroje el proceso de participación de la 

ciudadanía, ya que la Administración debe receptar la opinión del ciudadano al 

fundamentar su determinación de autorizar –tal vez contrariamente a la opinión 

resultante de la audiencia pública …” para concluir  “…  propongo a mis 

distinguidos colegas: 1°) Admitir parcialmente el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandada y, en consecuencia, revocar parcialmente la 

sentencia de grado en cuanto declaró la nulidad de la Resolución n° 

862/16, disponiendo la suspensión de los efectos de dicho acto administrativo 

hasta tanto la demandada cumpla con el mecanismo establecido en el art. 18 de 

la ley 11.723 –el cual prevé una instancia informativa y/o participativa de los 

ciudadanos (cfr. doct. SCBA causa A. 70.364, “Asociación Civil en defensa de la 

calidad de Vida”, antes citada)-, a cuyo fin se le otorga un plazo perentorio de 5 

(cinco) días (cfr. art. 14 de la ley 13.928, t.o. por ley 14.192); (subrayado en el 

original)  ( Op. Cit).- (Subrayado en su original)  

Nótese el cambio propuesto en el voto en disidencia de la Dra. Bezzi, por cuanto propone 

trocar la nulidad de la ya citada Resolución de la OPDS por una suspensión de sus efectos, 

intimando a dicho organismo a adecuar los procedimientos consultivos correspondientes. Este 

cambio propuesto por la Magistrada se destaca por su importancia, habida cuenta  que de hacerse 

efectiva la declaración de nulidad dispuesta por el Juez de Primera Instancia,  ello irrogaría la 

necesidad de un nuevo acto administrativo para la continuidad de las obras, en tanto que de 

efectuarse únicamente la suspensión de los efectos de la citada Resolución una vez superado el 

escollo sería el mismo  Juez que dispuso la medida quien tendría la potestad de autorizar la 

continuidad de las obras redundando en le economía de medios y tiempos.- 

Ante ello, la parte actora interpuso el Recurso Extraordinario de Inaplicabilidad de Ley, 

(art. 278 CPCC) el cual es declarado admisible por la Cámara de Apelaciones interviniente. 

radicándose las actuaciones por ante la Excma. Suprema Corte de Justicia de la Provincia de 

Buenos Aires, que en fallo unánime, dictado con fecha 24 de Junio de 2020 y conforme lo normado 

por el Ac. 3971/20 revocó la sentencia dictada por la Cámara de Apelaciones en lo Contencioso 

Administrativo con asiento en el Departamento Judicial de General San Martín; ordenando a la 

demandada a poner en práctica, la instancia de consulta ciudadana omitida, sin perjuicio de los 

informes positivos elaborados, y a los fines de informar a la comunidad interesada acerca de las 
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contingencias y los efectos ambientales de la obra, y que sus objeciones o consultas sean 

escuchadas y satisfechas.  Estaríamos  entonces frente a una situación que exige evaluar entre los 

beneficios que acarrean la construcción de estas infraestructuras, y los, muchas veces prioritarios, 

derechos ligados a la protección del medio ambiente, colisionando de esta manera la norma 

específica con un principio superior.- 

III  Ratio Decidendi 

Manuel Ossorio nos enseña en su “Diccionario de Ciencias Jurídicas y Sociales” (1° 

edición electrónica) que “Ratio Decidendi” es una Locución latina que significa . “Razón de 

decidir” reenviando a la definición de   razón suficiente a la cual el mismo autor ha definido como 

“…  Principio filosófico según el cual nada es o nada acontece sin que haya una razón suficiente 

para que sea o acontezca… Funciona también en las decisiones judiciales cuando el juez funda 

en ciertas circunstancias del caso y en determinados precedentes normativos su ratio decidendi, 

por las complejidades del caso o lo incierto de los textos …”. Es la base y fundamento de la 

decisión que se adopta en una resolución judicial y sustenta su fallo.  Es el corolario del contenido 

de las resoluciones judiciales y su razonamiento jurídico previo a la parte dispositiva, es decir 

dónde queda plasmada la obligación del Juez de “…  Fundar toda sentencia definitiva o 

interlocutoria, bajo pena de nulidad, respetando la jerarquía de las normas vigentes y el principio 

de congruencia…” (art. 34 inc. 4 Código Procesal Civil y Comercial de la Provincia de Buenos 

Aires), principio que emerge de la Constitución Provincial Bonaerense que establece en su  

Artículo 171 “Las sentencias que pronuncien los jueces y tribunales letrados, serán fundadas en 

el texto expreso de la ley; y a falta de éste, en los principios jurídicos de la legislación vigente en 

la materia respectiva, y en defecto de éstos, en los principios generales del derecho, teniendo en 

consideración las circunstancias del caso”  

La “Ratio Decidendi” tiene su contrapartida. Las “Obiter Dicta” o en su locución 

castellana “dicho de paso” que son - al decir del Doctor José Ramón Chavez Garcia, Magistrado 

de lo contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Asturias, España –  

 “…argumentos complementarios que actúan de criterio auxiliar de 

interpretación … producto de la reflexión, el ingenio, el afán de robustecer la 

fundamentación de la sentencia o de puro estilo didáctico al afrontar la 

redacción de la sentencia. Son prescindibles, pues sin ellos, la sentencia daría 

respuesta a las partes y zanjaría el conflicto…” 
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 Esto es entonces parafraseando el origen de la controversia analizada, es decir la obra 

pública cuestionada, la “Ratio Decidendi” sería la traza principal de la autopista en tanto que los 

“Obiter Dicta” serían aquellas obras que adornan el trayecto pero su presencia no afecta el fin 

último de la obra principal.- 

 El fallo bajo análisis presenta un problema axiológico. Que son aquellos que se suscitan 

cuando existe un conflicto o contradicción entre una regla de derecho con un principio superior 

del sistema o, cuando dicho conflicto, se da entre un conjunto de principios. (Alchourron y 

Bulygin 1998).-  

 Así en el caso en estudio podemos apreciar el conflicto existente entre la norma vigente 

en la Provincia de Buenos Aires, la Ley N° 11.723 que no regula especialmente la audiencia de 

consulta ciudadana con los postulados de la Ley General de Ambiente N° 25.675, la Constitución 

de la Provincia de Buenos Aires, la propia Constitución Nacional y los tratados y convenciones 

con potencias extranjeras, en concordancia con el art. 31 de la Constitución de la Nación 

Argentina.- 

 Dicho esto, podemos observar a lo largo del derrotero procesal descripto Ut Supra dos 

puntos nodales en especial siendo el primero de ellos de estricta índole procesal y el segundo, pero 

no por ello menos importante de índole sustancial.- 

 Que  el encuadre procesal del conflicto, cuestionándose ab initio el camino elegido por el 

actor -la acción de amparo normada en la Ley N° 13.298- que regula ese camino excepcional, o el 

procedimiento Ad hoc para la especie normado en la Ley N° 11.723, ya ha sido zanjado tanto en 

primera cuanto en segunda instancia, por lo cual no ha sido abordado In Extenso por la Suprema 

Corte de la Provincia de Buenos Aires, remitiendo a lo resuelto en otro trámite conexo.- 

 En cuanto  el segundo planteo;  la falta de articulación de una instancia idónea en la cual 

permita “… El desarrollo de una etapa de conocimiento y debate públicos constituye la piedra 

angular sobre la cual reposa la generalidad de ordenamientos sectoriales que tanto a nivel 

nacional como provincial han contemplado sistemas de elaboración participativa de normas …” 

(SCBA MEV sentencia definitiva en la causa A. 75.276, "Mancuso, Antonio c/ Organismo 

Provincial para el Desarrollo Sostenible OPDS s/ amparo. Recurso extraordinario de 

inaplicabilidad de ley") toma vital relevancia, por cuanto declara que esa instancia; si bien la 

normativa no prevé expresamente la audiencia de participación ciudadana para el tratamiento de 
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la Declaración de Impacto Ambiental;  es necesario que la misma se lleve a cabo en razón del 

juego armónico de las normas citadas Ut Supra.- 

 Entonces, retomando la definición de Ossorio en su obra citada cabe preguntarnos cuál ha 

sido la razón suficiente que han tenido los miembros del cimero Tribunal Provincial para adoptar 

esa decisión. La respuesta simple sería la protección del ambiente conforme el texto constitucional 

de 1994 y el movimiento nacido en su consecuencia. Pero en realidad tiene raíces mucho más 

profundas. Esto es el derecho inalienable de la participación ciudadana en la generación y adopción 

de las resoluciones que en forma directa o indirecta afectan al ambiente, toda vez que Derecho 

Humano inalienable, debe ser abordada de manera simple, transparente y sobre todo económica.  

No podemos en este punto dejar de tener presente lo señalado  en el “Acuerdo regional sobre el 

acceso a la información, la participación pública y el acceso a la Justicia en asuntos ambientales 

en América Latina y el Caribe” Suscripto en el marco de la Organización de las Naciones Unidas 

(ONU) en el año 2018 y recientemente ratificado por la Ley N° 27.566, ( Boletín Oficial del 19-

oct-2020    Número: 34500    Página: 3) si bien posterior al dictado del fallo bajo estudio no deja 

de ser esclarecedor, sobre las definiciones y principios articulados, por cuanto en su artículo 2 

“Definiciones” señala que en el punto a) que “ …  por "derechos de acceso" se entiende el derecho 

de acceso a la información ambiental, el derecho a la participación pública en los procesos de 

toma de decisiones en asuntos ambientales y el derecho al acceso a la justicia en asuntos 

ambientales… “ en tanto que el artículo 7, “Participación pública en los procesos de toma de 

decisiones ambientales” punto 4, señala que “… Cada Parte adoptará medidas para asegurar que 

la participación del público sea posible desde etapas iniciales del proceso de toma de decisiones, 

de manera que las observaciones del público sean debidamente consideradas y contribuyan en 

dichos procesos. A tal efecto, cada Parte proporcionará al público, de manera clara, oportuna y 

comprensible, la información necesaria para hacer efectivo su derecho a participar en el proceso 

de toma de decisiones…” siendo entonces esté norte el que ha guiado la decisión del Supremo 

Tribunal de revocar la sentencia de la Cámara y condenar a la demandada a poner en práctica, 

dentro un plazo perentorio la instancia de participación ciudadana omitida.- 

 

IV  Descripción del análisis conceptual y antecedentes 

 Como se ha señalado precedentemente; la participación ciudadana en los procesos 

ambientales, habida cuenta que ello afecta en forma directa e inmediata las condiciones de vida de 

http://www.infoleg.gob.ar/?page_id=216&id=34500
http://www.infoleg.gob.ar/?page_id=216&id=34500
http://www.infoleg.gob.ar/?page_id=216&id=34500
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quienes de una forma u otra se encuentran alcanzados por las alteraciones que se introduzcan; 

revisten una importancia primordial, y es entonces que la información que se brinde y el ejercicio 

de tal derecho, esto es poder opinar y objetar en forma directa, no puede ni debe ser presumida. Es 

necesario que la participación ciudadana sea efectiva y las evaluaciones ambientales 

correspondientes tengan la publicidad que un hecho de tan importante trascendencia requiere.  En 

este punto resulta interesante rescatar los principios sustentados por la  “Red Argentina de 

Lenguaje Claro”, “se basa en concebir la necesidad de comunicar como una política de Estado, 

perdurable en el tiempo, basada en el derecho que tienen los ciudadanos a conocer las razones de 

las decisiones que los afectan, en el reconocimiento de la utilidad de cooperar con la prensa para 

lograr ese propósito, y en la adopción de la transparencia informativa como principio fundamental”. 

(Lenguaje Claro en la Justicia SCBA 2019)  

 Estos preceptos han sido recogidos en extenso por nuestros tribunales, y se han llevado a 

cabo importantes trabajos tanto a nivel nacional cuanto internacional, con resultados disímiles,  

siendo de aplicación doctrinaria lo resuelto oportunamente en las causas  C. 89.298, "Boragina", 

sent. de 15-VII-2009; I. 71.446, "Fundación Biosfera", resol. de 24-V-2011; C. 111.706, 

"Delaunay", sent. de 8-VIII-2012; I. 72.760, "Asociación para la Protección del Medio Ambiente 

y Educación Ecológica 18 de Octubre", resol. de 28-X-2015; A. 72.844, "Estivariz", sent. de 17-

VI-2015; A. 70.082, "Longarini", sent. de 29-III-2017; e.o.; CSJN Fallos: 332:663; 333:1849; 

338:811; 339:142). A lo cual me remito en honor a la sencillez y claridad de sus conceptos.-  

V  Postura  

Durante la preparación de éste trabajo se  destaca un hilo conductor, que es la falta de 

publicidad de la etapa de participación ciudadana en los procesos de evaluación de los Estudios de 

Impacto Ambiental, ya por la falta de información de los ciudadanos, ya por la carencia de un 

procedimiento sencillo, transparente, de fácil y económico acceso y sobre todo por la falta de 

publicidad de los actos administrativos hacia los ciudadanos, haciéndoseles saber que tienen el 

derecho a ser oídos al respecto; el proyecto en si mismo;  a lo que debemos sumar que debería 

beneficiarse de alguna manera a quien protegiera en forma efectiva el ambiente sin importar el rol 

que ocupe, ya sea gubernamental, empresario o ciudadano, habitante del área de influencia o 

usuario, sumado a la  creciente convicción de que estos espacios de participación son meramente 

formales, que las observaciones y críticas que allí se plantean no son tenidas en cuenta por las 
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autoridades públicas y que, en última instancia, solo sirven para legitimar decisiones políticas y 

empresariales ya tomadas.- 

 La SCBA en el caso bajo análisis recompuso la situación planteada a un estado ideal, 

teniendo presente el estado de avance la obra ya que volver las cosas a su etapa inicial deviene 

prácticamente imposible, dado que de un modo u otro se produciría un daño al ambiente,  

ordenando la realización de la audiencia correspondiente, sin perjuicio de los otros medios 

utilizados, (cartelería, páginas web, publicidad gráfica, etc.) ya que otorga a la citada etapa de 

participación ciudadana un rol fundamental, siendo el ámbito idóneo para que los actores expongan 

y escuchen sus razones, motivos y explicaciones. Pero ello requiere de  un proceso ágil, claro, 

simple, transparente y de fácil acceso al público desde el principio mismo del proyecto, con normas 

que no puedan ser interpretadas ambiguamente, que sea atractivo para el empresario su 

cumplimiento y que las resoluciones que se adopten o acuerdos que se alcancen no queden en el 

terreno de las entelequias, y que marque límites precisos para evitar también que se paralicen o 

encarezcan los proyectos por posturas irreconciliables. Al efecto resultaría beneficioso la adopción 

dentro de los marcos normativos vigentes de un procedimiento uniforme, con etapas bien definidas, 

la participación de órganos de mediación o arbitraje “Ad Hoc” al cual las partes puedan acudir en 

caso de controversias, alejándolas de los ámbitos forenses en los cuales pueden estancarse por años 

o incluso décadas.- 

 En el caso que nos ocupa y como consecuencia de las restricciones emergentes del 

aislamiento social preventivo obligatorio la SCBA ordena que la audiencia se lleve adelante en 

forma telemática, mas se entiende que una vez superada la crisis sanitaria debiera establecerse que 

las audiencias se lleven a cabo en las comunidades que se vean afectadas en forma directa con una 

publicidad adecuada en las mismas y sus zonas de influencia, un adecuado acceso a los proyectos 

y  con una simplificación de los procedimientos.- 

 Al efecto resulta muy útil recordar lo señalado por la Sociedad Peruana de Derecho 

Ambiental cuando se dijo aquello de: 

 “Para lograr un desarrollo sostenible del país, en armonía con los ciudadanos, el 

Estado y las empresas privadas, es necesario garantizar que el proceso de 

participación ciudadana ambiental se desarrolle respetando todos sus principios y 

siga los pilares en los que está basado para su correcto desarrollo y, por consiguiente, 

contribuya a la disminución de conflictividad social”. (Calle, Isabel y Ryan, Daniel 
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(coords.). (2016). La participación ciudadana en los procesos de evaluación de 

impacto ambiental: análisis de casos en 6 países de Latinoamérica. Lima: SPDA.).- 

 Se hace necesario entonces acercar la participación ciudadana a los ciudadanos, ya que, 

aunque parezca una verdad de Perogrullo, la falta de conocimiento “de lo que se trata” y la 

certidumbre que sólo se está legitimando una decisión político empresarial ya adoptada, hacen 

que el ciudadano realmente interesado en la protección del ambiente desista de participar, en el 

convencimiento que se verá envuelto en una maraña de requerimientos y procedimientos más allá 

de los loables fines que lo impulsan.-     
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En la ciudad de General San Martín, a los __ días del mes de noviembre de 2017,
habiéndose recibido las presentes actuaciones se reúnen en acuerdo ordinario los señores jueces de
la Cámara de Apelación en lo Contencioso Administrativo con asiento en San Martín, llamando autos
para resolver y estableciendo, a partir del sorteo pertinente, el siguiente orden de votación: Ana María
Bezzi, Jorge Augusto Saulquin y Hugo Jorge Echarri, para dictar sentencia en la causa n° 6541
caratulada “MANCUSO ANTONIO FORTUNATO C/ ORGANISMO PROVINCIAL PARA EL
DESARROLLO SOSTENIBLE S/AMPARO”.


A N T E C E D E N T E S


I.- Que a fs. 14/44 vta. se presentó Antonio Fortunato Mancuso –abogado en causa propia-
e inició acción de amparo contra el Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible (OPDS), con el
objeto de obtener la declaración de nulidad de la Resolución n° 47/16, correspondiente a la
Declaración de Impacto Ambiental (DIA) favorable para la construcción del tramo II b de la autopista
Pilar –Pergamino, sobre el tamo de la Ruta Nacional N°8. Ello, con fundamento en que no se habría
observado el procedimiento de participación ciudadana previsto en los arts. 16, 17, 18 y 19 de la Ley
11.723.


II.- Habiéndose radicado la causa en el Juzgado Contencioso Administrativo de Mercedes
por conexidad con la causa homónima –nro. 23378/16 (causa nro. 6201 del registro de esta Alzada),
sustanciado el amparo con la OPDS y contestada la demanda por la Fiscalía de Estado; a fs. 66/72 el
Sr. Juez de grado hizo lugar a la acción de amparo interpuesta y consecuentemente declaró la nulidad
de la Resolución n° 47/16 ordenando al OPDS que, con carácter previo a la adopción de cualquier
medida vinculada a la ejecución del emprendimiento denominado “proyecto de obra Aprobación del
tramo IIB: Arroyo Giles (Km 104,37) – Arroyo Gómez (Km 116,99)”, realice un procedimiento que
garantice la efectiva participación ciudadana y culmine, de corresponder, con la aprobación de la
Declaración de Impacto Ambiental (art. 14 inc. 2 ley 13.928, arts. 28, 41 y 43 C.N., arts. 15 y 28 CP,
arts. 19, 20 y 21 ley 25.675). Impuso las costas a la demandada (art. 19 ley 13.928) y reguló los
honorarios de los profesionales intervinientes.



https://mev.scba.gov.ar/proveido.asp?pidJuzgado=GAM1661&sCodi=57241&nPosi=682903&sFile=a

https://mev.scba.gov.ar/proveido.asp?pidJuzgado=GAM1661&sCodi=57241&nPosi=682598&sFile=a
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III.- Que contra dicha sentencia se alzó la demandada, interponiendo recurso de apelación
con expresión de fundamentos a fs. 79/81.


IV.- A fs. 82 el Señor juez de grado concedió –con efecto devolutivo- el recurso de apelación
interpuesto y confirió el traslado respectivo, el cual fue contestado a fs. 83/84.


V.- A fs. 87, ante el pedido del amparista de que se acredite el cumplimiento efectivo de la
sentencia en forma previa a la elevación de las actuaciones a esta Alzada, el a quo ordenó oficio al
OPDS a fin de que tome conocimiento de la sentencia dictada en autos, con copia de la parte
pertinente del escrito en proveimiento, solicitando que en el plazo de 5 días informen las acciones que
se han tomado respecto al tema de litis. Asimismo, dispuso que de conformidad con lo previsto en el
art. 25 de la ley 13.928, y 250 y ccts. del CPCC, el interesado debía presentar dentro del plazo de 2
días las copias de la sentencia, y de los escritos de apelación, concesión del recurso, contestación del
traslado y pedido de oficio, y del presente proveído, a los fines de proseguir con lo peticionado en esta
instancia de grado, remitiéndose el expediente original a la Excma. Cámara.


VI.- A fs. 89 el amparista solicitó que se declare desierto el recurso articulado por la Fiscalía
de Estado, con fundamento –en sustancia- en que el apelante no había adjuntado las copias
pertinentes para la formación del incidente.


VII.- A fs. 90 el Magistrado de grado hizo saber que más allá de que la declaración que
pretende resulta ser atinente a la Alzada, conforme a las facultades del suscripto que emanan
claramente del art. 25 in fine de la ley 13928 y del art. 34 inc. 5° del CPCC, la impresión de copias
fueron ordenadas en función del pedido del actor -interesado respecto al pedido de libramiento de
oficio conforme la providencia de fecha 2/10/17-, lo que –afirmó- se reprodujo en la nota de Secretaría
de fecha 6/10/17-. Advirtió por lo demás que, el régimen propio del amparo, aun cuando establece el
efecto devolutivo del recurso (art.17 ley 13928) no prevé -en aras de la celeridad de la que participa
este tipo de proceso- de la formación de legajo de copias de apelación. En ese sentido, sostuvo que el
legajo de copias se activa -echando mano de lo previsto para el caso en forma supletoria por el art.
250 del CPCC- a partir -como se anticipó- del exclusivo interés del peticionante.


VIII. Elevados los autos a esta Alzada, pasaron los autos directamente al Acuerdo, previo
sorteo de ley, estableciendo el Tribunal la siguiente cuestión a resolver:


¿Se ajusta a derecho la sentencia apelada?


V O T A C I Ó N


A la cuestión planteada, la Señora Juez Ana María Bezzi dijo:


1°) En primer término, he de referirme sucintamente a los fundamentos empleados por el
Magistrado para admitir la acción de amparo intentada:


a. Sostuvo que en función de los principios superiores enderezados a la preservación del ambiente,
a la participación ciudadana en su defensa; y en base al principio de prevención, atento al claro
imperativo impuesto por la ley nacional del ambiente –ley 25.675-, advertía un vicio en la
formación del acto administrativo atacado al no haberse realizado la audiencia pública prevista
por la norma, lo cual hace que el acto administrativo –Res. n° 47/16 del OPDS- contenga visus
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de arbitrariedad, que permite la apertura de esta vía excepcional, como disparador del
mecanismo de máxima eficacia tuteladora de manera directa y principal intentado.


b. Encontró reñida la resolución administrativa impugnada con el principio de razonabilidad
previstos en los arts. 28 y 41 de la Constitución Nacional.


c. Indicó que surgía claramente del expediente administrativo adjuntado por la demandada, la
violación de la normativa nacional (ley 25.675) y falta de adecuación a la provincial (ley 11.723)
en el caso, por haberse aprobado un informe de impacto ambiental emitido sin arreglo a esas
disposiciones.


d. Aseguró que si bien en el procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental la ley 11.723 no
prevé obligatoriamente la audiencia pública, no obstante su artículo 1° se orienta a la
preservación del ambiente en consonancia con el art. 28 de la Const. Provincial y que, según su
art. 2°, se garantiza a sus habitantes a participar en los procesos en que esté involucrado el
manejo de los recursos naturales y la protección, conservación, mejoramiento y restauración del
ambiente en general (inc. “d”).


e. A continuación citó y trascribió los artículos 5 y 10 de la ley 11.723.


f. En lo que respecta a la participación ciudadana refirió que en su art. 17° refiere expresamente:
“…La autoridad ambiental provincial o municipal según correspondiere arbitrará los medios para
la publicación del listado de las EVALUACIONES DE IMPACTO AMBIENTAL presentadas para
su aprobación, así como del contenido de las DECLARACIONES DE IMPACTO AMBIENTAL del
artículo 19°” y, señaló, no aparece cumplimentado conforme la documental acompañada por el
amparista, ni acreditado su cumplimiento en el responde.


g. Destacó que el art. 18° impone a la autoridad ambiental la obligación –previa a la emisión de la
DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL- de tratar todas las observaciones fundadas que
hayan sido emitidas por personas físicas o jurídicas, públicas o privadas interesadas en dar
opinión sobre el impacto ambiental del proyecto. Afirmó que a la convocatoria de audiencia
pública la deja solo para cuando la autoridad lo crea oportuno y que, solo en caso que se realice
esa audiencia pública, el acto final deberá contener los fundamentos respecto a las
recomendaciones que de allí surjan, cfr. Art. 19°.


h. Mencionó que el propio anexo I obrante a fs. 40/45 del expediente administrativo citado, que
forma parte de la Resolución 47/16 refiere que la traza tiene la particularidad de estar
influenciada por el área de inundación del río Areco por lo que su diseño se desarrolla por fuera
de la llanura de inundación de este curso de agua, emplazándola en terrenos más elevados,
aspecto sobre el cual el a quo advirtió la importancia y gravedad del tema ambiental en cuestión.


i. Entendió, con cita de los fallos recaídos en las causas A 70364 “Asociación Civil en defensa de la
calidad de Vida” y A 68965 “Rodoni” del Máximo Tribunal Provincial, que en el caso existe
violación al plexo normativo –ley 25675- desde que la Resolución 47/16 no contempla que haya
previsto ninguna instancia informativa ni menos aún participativa de los ciudadanos, dato que
acredita –a su juicio- el vicio grave que ostenta el acto que aprobara la declaración de impacto
ambiental.
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j. Concluyó que, en el caso tratado, al no haberse implementado los mecanismos de participación
ciudadana previos a la aprobación de la declaración de impacto ambiental, resulta patente -
contrariamente a los sostenido por la demandada- que el procedimiento, y el acto dictado en su
consecuencia, es nulo por no haberse garantizado la necesaria participación ciudadana,
consagrada tanto en la normativa provincial como nacional (conf. arts. 19, 20 y 21 ley 25.675 y
16, 17 y 18 de la ley 11.723) e impuso las costas a la accionada.


2º) Por su parte, los agravios expresados por la demandada fs.79/80–en sustancia- son los
siguientes:


a. Sin desconocer ni pretender descalificar los derechos y garantías consagrados en dicho cuerpo
legal, lo cierto es que el actor no ha aportado en el pleito de marras prueba alguna que acredite
los extremos que el a quo reconoce como tibiamente alegados. Afirma que ello fuerza la figura
excepcional del amparo. Refiere que en el caso en análisis no se describen ni mucho menos se
intenta probar los daños que dice padecer sino que tampoco intenta esbozar la relación causal
entre el obrar de la Administración y el supuesto daño.


b. Dice que de la documental agregada a en autos en la contestación de demanda, y la cual fue
colectada con la simple consigna de poner en un buscador las palabras “autopista Pilar
Pergamino”, surgen en distintas fechas y con diferentes fuentes (privadas/públicas nacionales o
provinciales) la realización de las obras que se cuestionan en la presente acción y que por esta
vía de excepción el actor pretende detener. Ello sin mencionar que el Dr. Mancuso se enteró,
evidentemente, por algún medio, por lo que resulta absurdo alegar la falta de publicidad que
manifiesta. -


c. Señala que suponiendo que es cierto lo manifestado por el a quo en relación a que existe
arbitrariedad manifiesta por no haberse cumplido con el derecho de participación ciudadana
consagrada en la ley general del ambiente, al momento del dictado de la resolución en crisis; ello
no exime a la parte de probar el daño cierto y actual padecido, extremo que no sucedió en autos.


 


d. Afirma que resulta imprescindible acreditar dicho extremo, porque el amparo es un proceso
excepcional, utilizable en delicadas y extremas situaciones en las que por carencia de otras vías
aptas, peligra la salvaguarda de derechos fundamentales, y exige circunstancias muy particulares
caracterizadas por la presencia de arbitrariedad o ilegalidad manifiestas que, ante la ineficacia de
los procedimientos ordinarios, originan un daño concreto y grave, sólo eventualmente reparable
por esta vía urgente y expeditiva.


e. Sostiene que cuando las circunstancias atinentes al derecho reclamado revisten una complejidad
técnica de tal magnitud, queda descartada de plano la configuración de una arbitrariedad o
ilegalidad manifiesta, lo que lleva ineludiblemente al rechazo de tan particular pretensión,
quedando para los legitimados la posibilidad de ocurrir por las vías procesales regulares a fin de
obtener el resguardo del derecho invocado.


f. Afirma que la lesión al derecho invocada en esta causa carece de patencia y no se presenta, en
absoluto, como manifiesta.
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3°) Por su parte, en la contestación pertinente, la parte actora consideró que el escrito de
apelación de la parte accionada no contiene una crítica concreta y razonada de la parte del fallo
recurrido, replicó lo sostenido por la contraria, solicitó se desestimaran los agravios, se rechazara el
recurso incoado por la accionada y se declare desierto en razón de no cumplir con los requisitos de
admisibilidad previstos.


4°) En forma liminar he de precisar que en la especie no corresponde –a esta altura del
proceso- imprimirle el trámite previsto por el art. 37 de la ley 11723, en atención a que en el sub lite no
hubo pronunciamiento por parte del Máximo Tribunal en tal sentido –como sí ocurría en la causa n°
6201-.


En tales condiciones, el recurso de apelación articulado contra la sentencia definitiva fue
articulado en tiempo y con expresión de fundamentos, resultando formalmente admisible (fs. 73/74 y
cargo fs.81, arts. 16 y 17 ley 13928).


5º) Reseñados los antecedentes de la causa y las piezas más relevantes, he de comenzar
por abocarme al pedido de deserción formulado a fs. 87 por la actora.


Anticipo, que desde mi perspectiva, dicho requerimiento no puede tener favorable
acogimiento.


Es que, además de que la apelante no se hallaba notificada de la concesión del recurso por
ella articulado –como establecen los arts. 27 inc.10 y 28 de la Ley Orgánica de Fiscalía de Estado-, lo
cierto es que en la oportunidad de conceder el recurso no se dispuso la formación de incidente (confr.
art. 250 inc. 1 in fine CPCC).


En tales condiciones, sin que se encontrara notificada la Fiscalía de Estado de la concesión
del recurso y con motivo de la petición de la parte actora, se ordenó a posteriori la agregación de las
aludidas fotocopias. Cabe agregar que en dicha providencia, si bien no se indicó expresamente quién
era obligado se afirmó que lo era el interesado.


Y en ese contexto, se le hizo saber al demandante que debía presentar las copias
ordenadas oportunamente (confr. Fs. 88).


En ese particular marco, la pretendida deserción sobre la base de la aplicación –lisa y llana-
del apercibimiento dispuesto por el art. 250 inc. 3 del CPCC –que no se dispuso en la oportunidad del
recurso, que fue ordenada en función del pedido del actor para el libramiento del oficio mientras
tramitaba el recurso, que no fue expresamente dirigido al apelante y menos aún le fue notificado- no
puede ser receptada. Un proceder contrario, entiendo, vulneraría no sólo la normativa constitucional y
orgánica que regula el funcionamiento de la Fiscalía de Estado (art. 155 CP y Dec. Ley 7543/69) sino
también los principios de tutela judicial efectiva y defensa en juicio (arts. 15 CP y 18 CN).


6º) Sentado lo expuesto, y referenciada la cuestión sustancial debatida, entraré entonces al
tratamiento y consideración de los agravios vertidos por la parte demandada, sin dejar de expedirme
previamente en relación a lo expresado por la parte actora en su contestación a la expresión de
agravios, en cuanto refiere que no se ha cumplido con la carga de fundar debidamente el recurso (cfr.
fs. 83 y vta.).
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De modo liminar, y como ya he recordado en oportunidad de pronunciarme en una causa en
la que se debatían cuestiones análogas (CCASM causa nro. 6201) cabe recordar que la
disconformidad esgrimida en los agravios, introducidos, sólo trasunta un desacuerdo personal,
subjetivo, con lo decidido en primera instancia, sin importar propiamente una crítica racionalmente
cimentada en argumentos conducentes.


Se ha declarado que la brevedad o laconismo de la expresión de agravios no constituye
razón suficiente para sentar la deserción del recurso en el supuesto que el apelante individualice, aún
en mínima medida, los motivos de su disconformidad con la sentencia impugnada, por cuanto que la
gravedad de los efectos que la ley imputa a la insuficiencia del mencionado acto procesal aconseja
aplicarla con criterio amplio, favorable a la admisibilidad del recurso.


Significa, entonces, que la Alzada debe utilizar la deserción excepcionalmente. El recurso de
apelación, a diferencia de los extraordinarios que encuentran tasados los motivos de su apertura, no
está embretado por causales específicas, funcionando ante la simple injusticia; vale decir que, por su
naturaleza, el ámbito de la apelación permite al órgano un mayor despliegue jurisdiccional que no debe
verse cercado por pruritos formales (Cfr. Juan José Azpelicueta - Alberto Tessone, "La alzada, poderes
y deberes", página 30, Ed. Librería Editora Platense S.R.L, 1993).


Cabe precisar que debe privilegiarse la composición de la causa con justicia antes que con
una fría legalidad, decidiendo el pleito de un modo real y profundo.


En tal sentido, si bien los agravios traídos a estudio resultan pobres en su derrotero, por lo
que sólo en el marco del respeto al principio constitucional del derecho de defensa -ver arts. 18 de la
Constitución Nacional y 15 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires-, puede considerarse
que los mismos abastecen el riguroso cartabón que impone el art. 53 inc.3 del CCA. Por tal razón,
pese a la orfandad crítica señalada, no se declara desierto el recurso tal como lo autoriza el
ordenamiento legal (ver art. 261 del CPCC y esta Cámara in re: causas Nº 1.725/09, caratulada
“Reale, Emilia Francisca c/ Municipalidad de Tres de Febrero s/ Pretensión Indemnizatoria”, sentencia
del 22 de septiembre del año 2.009; Nº 1.921/09, caratulada “Fisco de la Provincia de Buenos Aires c/
González, Oscar Rubén s/ Apremio Provincial”, sentencia del 11 de marzo de 2.010 y Nº 2.331/10,
caratulada "Sotelo, M. G. s/ Acción de Amparo", sentencia del 9 de noviembre de 2.010, entre otras).


7°) Tras lo expuesto, he de precisar que el actor promovió acción de amparo contra el
Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible, imputando a este último haber incumplido los
términos de la Ley 11.723 que garantiza la participación ciudadana previa a la Declaración de Impacto
Ambiental favorable, que en el caso fue dictada mediante la Resolución n° 47/16 que impugna y
mediante la que se declaró ambientalmente apto el proyecto de obra denominado “Aprobación del
tramo II B Arroyo Giles (Km 104,37) – Arroyo Gómez (Km 116,99)”, Arroyo Pergamino”, a ejecutarse en
los partidos de San Andrés de Giles y San Antonio de Areco” de la autopista Pilar–Pergamino (cfr. fs.
17 vta.).


El a quo, luego de realizar una breve reseña en relación a los precedentes jurisprudenciales
que dieron origen a la presente acción de amparo, como así también citar normativa y doctrina
respecto a la acción perseguida por el accionante, consideró que no podía dejar de reconocer que en
razón de los principios superiores enderezados a la preservación del ambiente y a la participación
ciudadana en su defensa; en base al principio de prevención, al claro imperativo impuesto por la ley
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nacional del ambiente –ley 25.675-, advertía un vicio en la formación del acto administrativo atacado al
no haberse realizado la audiencia pública prevista por la norma, lo cual hace que el acto administrativo
–Res. n° 862/16 del OPDS- contenga visus de arbitrariedad, que permite la apertura de esta vía
excepcional, como disparador del mecanismo de máxima eficacia tuteladora de manera directa y
principal intentado (cfr. fs. 105 vta.).


8°) Por razones de orden lógico, me abocaré a tratar los agravios expuestos por la
accionada respecto a la admisibilidad de la acción optada por el actor.


Como ya sostuviera al expedirme en el marco de la causa nro. 6201, es posible advertir que
su queja se funda en la resolución del juez de grado al considerar viable la pretensión por la vía
intentada por el accionante e insiste en reiterar ciertos argumentos ya expuestos al contestar demanda
respecto a la inadmisibilidad de la acción de amparo.


Considero que no le asiste razón a la accionada ya que las vías que invoca como más
idóneas no resultan tales, toda vez que en las especiales circunstancias que se presentan en el
presente caso, la parte actora persigue la obtención de un mandato judicial que ordene a la
demandada a cumplir con el procedimiento administrativo ambiental conculcado y no la recuperación
de un derecho o interés alguno, por lo que difícilmente pueda llegar a constituir un caso a encuadrarse
preliminarmente en el art. 12 inciso 2º del CCA.


Si bien en la especie existen remedios ordinarios a efectos de procurar el restablecimiento
del derecho que el recurrente considera vulnerado ya que no fueron advertidos -y menos aún se ha
demostrado- su insuficiencia a tales fines (esta Cámara en las causas Nº 149/05, “Lion, Rodolfo c/
Municipalidad de Vicente López – Tribunal de Faltas s/ Amparo”, sentencia del 19 de abril de 2.005; Nº
153/05, “Carlos Marrone y Asociados S.A. c/ Municipio Bonaerense de Escobar s/ Amparo”, sentencia
del 2 de junio de 2.005; Nº 109/05, “Solorzano, Jorgelina Raquel c/ Municipalidad de Hurlingham s/
Acción de Amparo”, del 8 de septiembre de 2.005; Nº 788/06, “Seguin Dominique (Colegio Babar) c/
Ministerio de Desarrollo Humano y Trabajo de la Provincia de Bs. As. (Subsecretaría) s/ Acción de
Amparo”, sentencia del 11 de octubre de 2.006; Nº 3.372, “Bingo Pilar S. A. c/ Ministerio de Salud
Pública de la Provincia de Buenos Aires y otro/a s/ Amparo”, sentencia de octubre de 2.012, N° 4.834
"Lannelongue, María Eugenia c/ Municipalidad de Marcos Paz y otro s/ Amparo, sentencia del 17 de
septiembre de 2.015, Nº 6.108 "Boero, Daniel y otros c/ Municipalidad de General San Martín s/
Amparo”, sentencia de marzo de 2017, entre muchas otras) cierto es que en las presentes actuaciones
el remedio del amparo –si bien no como un vademécum para solucionar todos las contiendas- sí es
viable como un medio de tutela efectivo en los que se impone una actuación jurisdiccional consistente
y expeditiva a fin de garantizar derechos y garantías constitucionales como son los alegados y
conculcados en las presentes (cfr. arts. 41 de la Constitución Nacional y 28 de la Constitución de la
provincia de Buenos Aires), en el que es manifiesta la vulneración de la legalidad ambiental por parte
del organismo accionado. 


Ha sostenido nuestro máximo Tribunal provincial que, “Cierto es que la amplitud y las
nuevas posibilidades de tutela que ofrece el actual proceso administrativo, en función de la evolución
jurisprudencial de este Tribunal como de la aplicabilidad actual de las normas de la ley 12.008 con sus
reformas (cfr. causa B. 64.996, “Delbés”, res. de 4-II-2004), determinan que el remedio de la ley 7166
deba emplearse en situaciones en que ocurrir a tal proceso ordinario represente una alternativa
gravosa y menos idónea para el interesado (doc. causa B 64.991, “Torres”, res. del 5-II-2003). Mas ello
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no obsta la procedibilidad del amparo deducido en el presente caso. En la demanda se alega el
cercenamiento de derechos de incidencia colectiva y el quebrantamiento de la legalidad urbano-
ambiental en el municipio accionado (doc. causa B. 65.158, “Burgués”, res. 30-IV-2003) rubros que
exigen una actuación jurisdiccional consistente y expeditiva, dentro del marco y la forma en que se ha
presentado la controversia. A la vez, la cuestión a dirimir no requiere de una mayor investigación de
hecho y prueba; en lo primordial gira en torno a la aplicabilidad, y en su caso el cumplimiento, de un
trámite esencial, cual es la evaluación de impacto ambiental. Ambos factores, sumados a la necesidad
de no dilatar la respuesta jurisdiccional -que entiendo presente en esta litis- me convencen de la
propiedad del carril del amparo para la tutela ambicionada por los reclamantes (arg. art. 43, segundo
párrafo, C.N.). (Cfr. doctrina de la S.C.B.A. causa B. 64.464 “Dougherty”, sent. del 31 de marzo 2004).


Asimismo en autos "Asociación Civil en defensa de la calidad de Vida contra E.I.R. S.A y
otros. Amparo. Recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley", causa A. 70.364, de fecha 21 de
septiembre de 2016, expresó que: “…la sola existencia de un acto de aprobación de un informe de
impacto ambiental no siempre excluirá la vía del amparo si es que aun así, como en el caso, la
ilegalidad luce manifiesta, por ser de fácil cotejo”.


En razón de lo expuesto no encuentro acertado el cuestionamiento expuesto por la
recurrente respecto a la inadmisibilidad de la presente acción y considero que, por el contrario y en el
caso sub examine el amparo ambiental resulta ser la vía adecuada para dar respuesta a la
pretensión del actor (cfr. art. 20, ap. 2°, segundo párrafo de la Constitución de la Pcia. De Bs. As.).


9°) Ahora bien, obra acompañado a estas actuaciones por la propia demandada, la
Declaración de Impacto Ambiental respecto a la construcción proyectada emitida por el OPDS
mediante la Resolución n° 47/16 de fecha 21/12/2016 (cfr. fs. 38/45 del exp. Adm. 5100-31075/2017),
como así también el informe suscripto con fecha 17/03/17 por el Director de Información Jurídica del
Organismo Provincial para el Desarrollo Sustentable –Dr. Diego Martín Donsdebes- (cfr. fs. 46/49 del
exp. Adm. citado), mediante el cual se expide e informa que: “ … en ningún tramo de su demanda el
actor acredita haber solicitado información ambiental en el marco del citado expediente ni haber
requerido a este Organismo Provincial información relativa a la Obra cuya Declaración de Impacto
Ambiental se otorgarse por la Resolución 47/16….” Y que “….en respecto de la autonomía de los
gobiernos locales, los mismos deberán establecer cuáles y como serán los mecanismos de acceso a
esa información pública ambiental y en qué condiciones se desarrollarán los mecanismos de
participación pública, como lo es, por ejemplo la audiencia pública entre otros…. La Provincia de
Buenos Aires ha establecido mecanismos de consulta e información para que cualquier ciudadano
pueda tener acceso a la información relacionada con la Declaración de Impacto Ambiental de algún
proyecto sometido a Evaluación por este Organismo…. En razón de ello, la posibilidad de acceder a la
información sobre los procesos de evaluación de impacto ambiental, y en su caso, de efectuar
consultas las cuales…. Deben ser respondidas en el término de treinta días por la autoridad de
aplicación se encuentra vigente y disponible para todo ciudadano que así lo requiera, entre ellos, la
parte actora. Sin embargo no existe ningún pedido de vista de información pública o consulta
efectuada por la parte actora presentado ante este Organismo…. Ahora bien, es propio del ejercicio de
la función pública la determinación sobre el procedimiento a aplicar en el caso concreto, de
conformidad a las características, magnitud y relevancia del proyecto a someterse a evaluación de
impacto ambiental, dentro de lo que se denomina facultades discrecionales. …El art. 18 (de la ley
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11723) estipula que cuando la autoridad ambiental provincial o municipal lo crea oportuna se
convocará a audiencia pública a los mismos fines….”.


Comenzaré por transcribir, para abordar esta cuestión, cuáles son las normas del derecho
positivo que la regulan. Cuál es la realidad que surge del expediente administrativo como presupuesto
fáctico de aquélla. Y, finalmente, cuál es el criterio hermenéutico que mejor se impone en el caso con
referencia a la procedencia sustancial de la vía intentada.


El art. 2° -inc. d- de la Ley 11.723 garantiza a los habitantes a participar en los procesos en
que esté involucrado el manejo de los recursos naturales y la protección, conservación, mejoramiento y
restauración del ambiente en general.


En el art. 5° de la misma ley indica que es el Poder Ejecutivo Provincial quien garantiza
como principio de política ambiental y, en el Inciso b) establece que: “… Todo emprendimiento que
implique acciones u obras que sean susceptibles de producir efectos negativos sobre el ambiente y/o
sus elementos debe contar con una evaluación de impacto ambiental previa…”; y en el art. 10°
prescribe que: “… los proyectos consistentes en la realización de obras o actividades que produzcan o
sean susceptibles de producir algún efecto negativo al ambiente de la Provincia de Buenos Aires y/o
sus recursos naturales, deberán obtener DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL”.


Y precisamente, y en referencia a la participación ciudadana, en el art. 17° dispone que: “…
La autoridad ambiental provincial o municipal según correspondiere arbitrará los medios para la
publicación del listado de las EVALUACIONES DE IMPACTO AMBIENTAL presentadas para su
aprobación, así como del contenido de las DECLARACIONES DE IMPACTO AMBIENTAL del artículo
19°”.


El art. 18° prescribe que, “Previo a la emisión de la DECLARACIÓN DE IMPACTO
AMBIENTAL, la autoridad ambiental que corresponda, deberá recepcionar y responder en un plazo no
mayor de treinta (30) días todas las observaciones fundadas que hayan sido emitidas por personas
físicas o jurídicas, públicas o privadas interesadas en dar opinión sobre el impacto ambiental del
proyecto. Asimismo cuando la autoridad ambiental provincial o municipal lo crea oportuno, se
convocará a audiencia pública a los mismos fines”.


Y el art. 19° establece que: “La DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL deberá tener por
fundamento el dictamen de la autoridad ambiental provincial o municipal y, en su caso las
recomendaciones emanadas de la audiencia pública convocada a tal efecto”.


Ahora bien, es precisamente esa Ley General del Ambiente -La ley 25.675- la que fija los
presupuestos mínimos para la debida protección de la instancia en que se garantice la participación de
los habitantes en defensa del ambiente, por lo que la ley 11.723 -en congruencia con lo previsto en el
art. 28 de la Const. Provincial- le pone un piso a la participación de los habitantes en defensa del
ambiente que la autoridad de aplicación no puede eludir en razón que es la propia Constitución
nacional que dispone en el art. 41° que toda persona tiene derecho a ser consultada y a opinar en
procedimientos administrativos que se relacionen con la preservación y protección del medio ambiente,
que sean incidencia general o particular, y de alcance general (cfr. art. 19°).


Por su parte, el art. 20 reza, "Las autoridades deberán institucionalizar procedimientos de
consultas o audiencias públicas como instancias obligatorias para la autorización de aquellas
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actividades que puedan generar efectos negativos y significativos sobre el ambiente..."


El art. 21 establece que, "La participación ciudadana deberá asegurarse, principalmente, en
los procedimientos de evaluación de impacto ambiental y en los planes y programas de ordenamiento
ambiental del territorio, en particular, en las etapas de planificación y evaluación de resultados...".


10°) Teniendo en cuenta lo precedentemente expuesto, corresponde hacer lugar a los
agravios de la recurrente accionada, ya que como explicaré seguidamente entiendo que luego de una
relectura de los hechos que dan motivo a la presente acción, y a su precedente causa n° 6201-2017,
que tramitara ante este Tribunal y en razón de como ha quedado conformada la mayoría en aquel
precedente es que considero que no se imposibilitó el acceso a información pública ambiental
relevante; y menos aún se vedó la participación de la ciudadanía en la etapa de evaluación del
proyecto como sostiene el actor.


11°) Tal como señalé precedentemente y a partir de cómo quedó conformada la mayoría en
el precedente de este Tribunal, causa n° 6201-2017 caratulada “MANCUSO ANTONIO FORTUNATO
C/ ORGANISMO PROVINCIAL PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE S/AMPARO”, sentencia de
fecha 14 de julio de 2017, he efectuado una relectura de la situación fáctica la que me ha convencido
de modificar la postura que sostuviera en el precedente referido.


En particular, tal como lo sostuviera en aquel caso, considero de especial relevancia, la
cuestión del interés público comprometido en la seguridad vial y el derecho a la vida de los ciudadanos
que circulan en la Ruta cuya ampliación se dispusiera oportunamente y que tal circunstancia posee
una incidencia de fundamental relevancia. Por tanto, el presente caso debe ser ponderado y evaluado
a la luz de los otros derechos sustanciales comprometidos en la especie en atención a que las posibles
eventualidades -imperfecciones, deficiencias, daños, entre otras circunstancias- en la vía de circulación
cuya ampliación es objeto de las presente acción revisten una entidad suficiente para poner en peligro
la salud y la vida de quienes por allí transiten (arts.28, 36 inc.8 y 38 Const. Pcial.; 42 y 43 Const. Nac.)
 


“... la salud ostenta un valor, una valiosidad, una calidad de bien jurídico colectivo como para
reconocerle, atribuirle y garantizarle el derecho a cuantas coberturas -individuales y colectivas- tengan
que suministrársele según cada caso, cada momento, cada situación” (Bidart Campos, Germán J., “Lo
viejo y lo nuevo en el derecho a la salud: entre 1853 y 2003” L.L. número especial del suplemento de
derecho constitucional, Abril 2003).


En el particular caso de autos en el que se debate la ampliación en la traza de la Ruta
Nacional prexistente y en la que como se dijo se encuentra gravemente comprometido el interés
público en orden a la protección al derecho a la vida y a la salud de quienes circulan por aquella.


11.1.- Fundamentalmente, entiendo que el caso presenta aristas esenciales que no
encuadran en la situación fáctica de la causa "Rodoni, Juan Pablo y otros contra Municipalidad de
Bahía Blanca. Amparo. Recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley" - causa A. 68.965 de fecha 3
de marzo de 2010.


Ello, por cuanto la alegada “falta de audiencia pública” para el tramo en cuestión se
encuentra desvirtuada por una efectiva participación ciudadana, que reclamó el avance de la obra,
los trabajos de reparación y duplicación de calzada.
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Entre ellos, los “Vecinos Autoconvocados por la Ruta 8”, que llevaba el mote de “Ruta
de la muerte”, por las razones de que dan cuenta las siguientes publicaciones periodísticas:


11.2.1.- Con la llegada de la autopista esperan que se reduzcan drásticamente los
accidentes de tránsito que eran moneda corriente y llevaron a que esta vía tenga mote de “ruta de la
muerte”. Los “Vecinos Autoconvocados por la Ruta 8” hace años vienen advirtiendo sobre la
peligrosidad de la autovía y exigieron en varias oportunidades por avance de la obra. En la actualidad
se muestran satisfechos con el avance y destacan el diálogo con las autoridades.


“Estuvimos 8 años peleando para que nos hagan la autopista y no la hacían, ahora nos
escuchan y nos respetan”, dijo Julio Graña uno de los referentes”.


“Esta obra significa salvar vidas, porque la cantidad de muertos que hubo en esta ruta
fue tremenda”, resume por su parte Clementel Donato un jubilado que hace 40 años vive en
Exaltación de la Cruz. Graña coincide en la importancia de la obra para la seguridad vial, aunque
reconoce que habrá accidentes pero de menor cuantía y considera que ya comenzaron a bajar. “Ya no
se escucha sobre tantos accidentes como antes”, aseguró en relación a los trazos parciales que están
habilitados.”


Las autoridades expresaron por su parte que están “transformando autovías en autopistas,
sin entradas a nivel y con colectores para dotar al tránsito de mayor seguridad”. Mediante esta acción
se reducirán los accidentes de frente que son la principal causa de choque en las rutas nacionales.
Según una estadística que maneja el ministerio, 7 de cada 8 accidentes en rutas son frontales.”


“La RN8 es un corredor troncal de la provincia de Buenos Aires que vincula con las
provincias de Santa Fe, Córdoba y San Luis y la concreción de la nueva autovía es relevante para
facilitar el flujo del transporte de cargas agropecuarias hacia los puertos, en el caso de los granos, más
allá del tránsito de cargas comerciales regulares.


El territorio bonaerense, la RN8 tiene una extensión de 229 kilómetros y vincula las
localidades de Pilar, Exaltación de la Cruz, San Antonio de Areco, Capitán Sarmiento, Arrecifes y
Pergamino y cumple la triple función de corredor de cargas industriales y comerciales, además de
transporte de pasajeros de larga distancia. (ámbito.com, domingo 11/2017)


11.2.2.- “Le cambian la cara a la ruta 8 y prometen que dejará de ser una "ruta de la
muerte"


Son los 167 kilómetros del tramo que une Pilar con Pergamino que se transformarán en
autopista. Dicen que estará lista para junio de 2019.


Curvas sinuosas, asfalto en mal estado, carteles despintados, entradas a los pueblos
destruidas, poca iluminación y camiones cruzando de lado a lado: a ese cóctel letal estuvieron
expuestos durante décadas quienes recorrían la ruta nacional 8, una de las más peligrosas del país.


Hartos, un grupo de vecinos autoconvocados, entre los cuales hay familiares de víctimas de
accidentes, se unieron para reclamar que se declarara la "emergencia vial". Es que, mientras la
acción oficial se demoraba, las muertes en la ruta que serpentea el corazón de la cuenca sojera y
recorre ciudades como San Antonio de Areco y Arrecifes se seguían multiplicando: en marzo de







19/9/2020


12/25


2015, por ejemplo, los cinco integrantes de una familia de Pergamino que volvían de pasar unas
vacaciones en la Costa Atlántica chocaron de frente contra un camión y –todos– perdieron la vida.


El Ministerio de Transporte informó que está transformando la RN 8 entre Pilar y Pergamino
en una moderna autopista, con cruces a distinto nivel, distribuidores y variantes en las ciudades para
evitar la circulación de camiones en los centros urbanos.”(20/07/2017 - 18:36 Clarin.com- Sociedad.)


11.2.3.- “La obra completa, que unirá Pilar con Pergamino a través de una moderna
autopista, estará finalizada en junio de 2019 por una inversión total de $12.000 millones.


“La Autopista RN 8 Pilar-Pergamino fue una obra anunciada hace más de 10 años y
contratada hace 8, período en el cuál sólo se realizó un pequeño tramo en Pilar. Mientras que hasta
diciembre de 2015 se había avanzado 12%, actualmente se están ejecutando todos los tramos de la
autopista, en un total de 167 km y generando un total de 1.500 empleos”. “Antes de fines de este año,
prometieron, estará habilitada la autopista desde Pilar hasta Solís. La obra completa estará finalizada
en junio de 2019 gracias a una inversión total de $12.000 millones”.


La RN8 tiene una importancia geoestratégica clave: es un corredor troncal de la provincia de
Buenos Aires que vincula con Santa Fe, Córdoba y San Luis. Y en Buenos Aires forma parte de las 6
rutas radiales –junto a las rutas nacionales 3, 7, 5, 205 y AU9- que integran la provincia.


En Buenos Aires la RN8 tiene una extensión de 229 kilómetros y vincula las localidades de
Pilar, Exaltación de la Cruz, San Antonio de Areco, Capitán Sarmiento, Arrecifes y Pergamino. “Por ella
circulan transporte de cargas industriales y comerciales, colectivos de larga distancia y autos
particulares”, explican desde Transporte.


Con las obras de la autopista, la RN 8 pasará de ser una ruta de doble mano a tener dos
calzadas con dos carriles por sentido cada una. “Eso mejorará radicalmente la seguridad vial, al
disminuir la probabilidad de choques frontales. A su vez, la obra aportará una mayor fluidez al tránsito,
permitiendo reducir los costos del transporte de cargas y pasajeros”, auguran en Transporte.


La duplicación de calzada mejorará sustancialmente la conectividad entre la provincia de
Buenos Aires, Santa Fe, Córdoba y San Luis, potenciando el comercio regional con énfasis en la
producción agrícola-ganadera. Además, abrirá nuevas oportunidades de desarrollo inmobiliario y
turístico para las ciudades vecinas a Buenos Aires porque “disminuirá el recorrido y los tiempos de
viaje” (20 julio, 2017 |  Economía, Diario El Economista).


11.2.4.- “Avanza la Autopista Pilar Pergamino de la Ruta Nacional 8. “La autopista, que
recorre la traza de la Ruta 8, tiene varios tramos adjudicados a distintos contratistas.” “Dos de los
tramos pasan por San Antonio de Areco: en uno ganó la licitación Iecsa, ahora es Sacde. En otro hay
una Unión Transitoria de Empresas (UTE), conformada por las firmas Vialmani, Hidraco y Alquimac.”


“A los tres meses se habilitó el puente y en tiempos electorales se inaugurará el primer
tramo completo de autopista en octubre y está previsto que el segundo que une Parada de Robles con
Solís esté listo antes de fin de año. En tanto, siguen las construcciones en los siete tramos restantes
hasta Pergamino. Cada uno de los nueve tramos opera una empresa constructora diferente que
renegociaron contratos con la nueva gestión, salvo una, Electroingeniería.”



https://www.clarin.com/

https://www.clarin.com/sociedad/

http://www.eleconomista.com.ar/category/economia/
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12°) Cabe señalar que por otra parte, en el referido precedente -"Rodoni, Juan Pablo y otros
contra Municipalidad de Bahía Blanca. Amparo. Recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley" -
causa A. 68.965 de fecha 3 de marzo de 2010 - a diferencia de lo que sucede en los presentes:


1.- Fue omitida la Declaración de impacto ambiental por lo que, en tal caso se trató de una
omisión de mayor envergadura y en la que, reitero, no mediaba afectación al interés público en el
derecho fundamental a la vida.


2.- Se trata de una obra nueva y no se acreditó la efectiva participación ciudadana.


En tal orden de ideas y de conformidad a lo que surge de la actuaciones administrativas
agregadas a las presentes actuaciones - Expte. Adm. n° 24876 (cfr. fs. 47 y vta.) considero acreditado
que no hubo planteo de parte de los ciudadanos al respecto.


En la especie se diferencia toda vez que, sumado a lo expresado en el considerando
precedente, entiendo que hubo declaración favorable y existió publicación del OPDS sin que mediaren
observaciones.


El juez debe de evaluar las particularidades del caso y en tal sentido, el requisito previo de
la debida participación ciudadana entiendo que se encuentra configurado.


En el caso como quedó sentado el voto de la mayoría en la causa ya citada: Causa n° 6201-
2017 la cuestión fue puesta a consideración por vía de las nuevas tecnologías
http://wwwa.opds.gba.gov.ar/EIA/EIA_mostrartodos_conbuscar.php, no obstante lo cual no mediaron
impugnaciones, observaciones, ni pedidos de consultas.


Es que se trata de una obra que no resultaba desconocida por la Comunidad en razón que
la misma llevaba años desarrollándose conforme ya lo expusiera mediante la reseña de las
publicaciones periodísticas y esta comunidad de vecinos es la que reclamaba su realización.


Asimismo, a fs. 19 vta. de las presentes actuaciones surge la publicación de la misma en
dicha Ruta mediante un cartel gráfico que refleja la imagen incluida en la referida foja de la demanda y
que indica la ejecución de la obra.


Reitero que debe destacarse que, los vecinos reclamaron desde años atrás el avance de la
obra, los trabajos de reparación y duplicación de calzada. 


En esas condiciones particulares, y luego de una nueva lectura, advierto que la necesidad
de celebración de una audiencia pública en el caso, resulta extemporánea y contradictoria con
los antecedentes de la Ruta 8 de larga data precedentemente referenciados.


Asimismo, y respecto a lo afirmado por la parte actora a fs. 18, segundo párrafo de su
escrito inicial, en cuanto sostiene que las obras están siendo construidas en franca violación de la
normativa vigente, y además, en una de las zonas con mayor afectación por las inundaciones de los
últimos años constituyendo de ese modo el mayor flagelo de la zona, lo que afirma, es público y
notorio, cabe señalar que, de la descripción técnica del proyecto (cfr. 40 del Expte. Adm. n° 5100-
31075/2017) surge que: “El tramo IIB, consiste en la construcción de una traza alternativa de la RN N°
8, configurando un by pass respecto al tramo original en correspondencia con la zona urbana de San
Antonio de Areco, evitando así el paso por la Ciudad (Figura 1). La traza tiene la particularidad de estar



http://wwwa.opds.gba.gov.ar/EIA/EIA_mostrartodos_conbuscar.php
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influenciada por el área de inundación del río Areco, por lo que su diseño se desarrolla por fuera de la
llanura de inundación de este curso de agua, emplazándola en terrenos más elevados.


El principio del proyecto se sitúa en la progresiva 00+000,00, sobre el arroyo Giles a mitad
de camino entre Solís y San Antonio de Areco, y finaliza en el arroyo Gómez, en el extremo noroeste
de la ciudad de San Antonio de Areco, en la Progresiva 12+935; donde la primer parte corresponde a
la ampliación de la RN N° 8, y el resto comprende una tras totalmente nueva”.


Por lo expuesto, considero, asimismo que, se ve desvirtuado el fundamento que da el actor
por cuanto la obra en cuestión será emplazada justamente por fuera de la llanura de inundación del río
Areco en terrenos más elevados y el diseño planimétrico busca de este modo evitar las zonas bajas.


De acuerdo a lo considerado por al SCBA en la causa "Asociación Civil en defensa de la
calidad de Vida contra E.I.R. S.A y otros. Amparo. Recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley",
causa A. 70.364, de fecha 21 de septiembre de 2016, se encuentra cumplido con la publicación del
listado de las evaluaciones presentadas para su aprobación (art. 17 de LA Ley 11.723) y considero que
lo que es potestativo es el método de cumplimiento no así el requisito previsto en el art. 17 de la ley
11723.


Sabido es que ambas legislaciones – Ley 11.723 y Ley General de Ambiente 25.675 –
establecen mecanismos de participación ciudadana, la norma provincial mediante lo previsto en los
artículos 16, 17 y 18 y 19, la segunda a través de los artículos 19, 20, y 21, por lo que considero que
desde una nueva lectura de las presentes puedo advertir que mediante la publicación realizada en el
OPDS http://wwwa.opds.gba.gov.ar/EIA/EIA_mostrartodos_conbuscar.php se ha dado cumplimento
con lo previsto en las normas citadas, por lo que no hubo ni contradicción, ni pedido de información.


13°) En relación a lo sostenido por el máximo Tribunal en el precedente también citado por
mí en la Causa n° 6201-2017 -"Estivariz, Carlos A. y ot. contra Provincia de Buenos Aires y ots.
Amparo. Recurso de inaplicabilidad de ley" causa A. 72.844 de fecha 17 de junio de 2015-, es
justamente a partir de mi voto - causa n° 6201-2017 caratulada “MANCUSO ANTONIO FORTUNATO
C/ ORGANISMO PROVINCIAL PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE S/AMPARO” y como quedó
conformada la mayoría, en la que mis distinguidos colegas me siguieron en el orden de estudio y
votación, y en la que sostuvieron que, “La sentencia en una causa ambiental lo que tiene que tener por
probado es el daño ambiental” (Cfr. considerando IV), entiendo que tal recaudo exigido por la mayoría
del Tribunal en dicho precedente no se compadecería con el principio precautorio previsto en el
artículo 4 de la ley 11.723, en tanto contempla que: “Principio precautorio: Cuando haya peligro de
daño grave o irreversible la ausencia de información o certeza científica no deberá utilizarse como
razón para postergar la adopción de medidas eficaces, en función de los costos, para impedir la
degradación del medio ambiente”, ello en razón a lo sostenido por el Máximo Tribunal en el apartado
3° del precedente citado: respecto del que existe -en función de la prueba producida- una duda
razonable acerca de su peligrosidad para la población, la petición ha de ser decidida favorablemente
por aplicación del "principio precautorio" establecido en el art. 4 de la ley 25.675 que dispone que,
"cuando haya peligro de daño grave o irreversible la ausencia de información o certeza científicas no
deberá utilizarse como razón para postergar la adopción de medidas eficaces, en función de los
costos, para impedir la degradación del ambiente"; no obstante no configurarse la necesidad de operar
los principios preventivo y precautorio en el presente conforme los informes de evaluación y
declaración de impacto ambiental.



http://wwwa.opds.gba.gov.ar/EIA/EIA_mostrartodos_conbuscar.php
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14°) A mayor abundamiento entiendo dable poner énfasis en que la presente obra
responde a las medidas dispuestas y publicadas por el Poder Ejecutivo provincial quien ha
puesto de relieve oportunamente -27/12/2007- que debido a las circunstancias que llevan que a
raíz de los siniestros que en las vías de circulación terrestres bonaerenses ocurrieran quede
comprometido el derecho a la vida y a la salud, en materia de seguridad vial.


Es así que mediante los decretos 40/07 y 252/07 dispuso la emergencia de la circulación vial
en las rutas, caminos, autopistas y semiautopistas provinciales o nacionales en el territorio de la
Provincia de Buenos Aires, expresando en los fundamentos del segundo decreto que “...Que por el
artículo 1º del Decreto Nº 40/07 se declaró la emergencia de la circulación vial en las rutas, caminos,
autopistas y semiautopistas provinciales o nacionales en el territorio de la Provincia de Buenos Aires,
hasta el 31 de diciembre de 2007; Que no obstante ello, aún subsisten las circunstancias fácticas que
dieran origen al dictado del mencionado Decreto, ya que durante el transcurso del año 2007, se ha
mantenido la gravedad de los siniestros de tránsito que se han registrado en la circulación vial de la
Provincia de Buenos Aires; Que, asimismo, por razones operativas, no ha sido posible dar
cumplimiento a la totalidad de los objetivos previstos al dictar la mencionada norma; Que en orden a
ello, deviene pertinente prorrogar, en el marco de lo previsto en el artículo 1º de la Ley 11.340, la
declaración de emergencia de la circulación vial a efectos de posibilitar el cumplimiento de tales
objetivos”


15°) Entiendo que la solución a la que arribara el juez a quo es inadecuada para el caso.


Se ha dicho muchas veces que la concepción clásica considera el razonamiento judicial
como un silogismo, cuya premisa mayor es la norma jurídica aplicable, la premisa menor vendría a ser
la descripción del hecho que se juzga, y la conclusión, la solución del caso.


En verdad o incorrecto es pensar que las premisas del razonamiento judicial - las normas
jurídicas relevantes y la descripción de los hechos decisivos -, se obtengan por procedimientos
mecánicos. No es que los jueces no realicen un razonamiento deductivo al fundamentar una decisión,
sino que la elección de las premisas y las reglas de inferencia de su razonamiento exigen una
verdadera labor creativa. Las premisas normativas del razonamiento judicial, deben ser en buena parte
de los casos, reformuladas por los jueces para salvar las imperfecciones de los textos legales. (Nino,
Carlos Santiago “Introducción al análisis del derecho”, 2da edición, ampliada y revisada "Notas de
introducción al derecho" Buenos Aires, Ed. Astrea y Ricardo Depalma, 1980, Pág. 295/296)


Considero, entonces, que el Señor juez de grado no resolvió la cuestión planteada en
congruencia con los principios rectores en materia constitucional al omitir ponderar el interés público
comprometido en las presentes actuaciones y los antecedentes fácticos de participación ciudadana.


16°) Por tanto y en razón que, por lo demás, en modo alguno puedo soslayar la
importancia de los intereses en juego por tratarse el caso de la ampliación de una obra vial
existente, la cual pretende mejorar la circulación del tramo Pilar-Pergamino de la Ruta 8 en
salvaguarda de la seguridad vial, principio que tutela -entre otros- a los derechos a la salud y a
la vida de los habitantes como referí precedentemente (arts. 10 y 36 inciso 8° de la C.P.B.A.). En tal
sentido, se ha sostenido que, “…la ponderación de valores jurídicos contrapuestos, la elección en favor
del que reviste mayor jerarquía no es irrazonable. La doctrina es aplicable a los que revisten, como en
el caso, indudable y serio interés público” (Cfr. CSJN Fallos 263:453)
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De tal modo, considero que corresponde admitir las críticas formuladas por la
recurrente y, en consecuencia, revocar la sentencia de grado en cuanto declaró la nulidad de la
Resolución n° 47/16, disponiendo dejar sin efecto la suspensión de la obra.


17°) Finalmente, no hallo en las presentes circunstancia alguna que permita apartarme del
principio objetivo de la derrota, por lo que en el caso y de acuerdo al modo en que se resuelve,
propongo que las costas causídicas de ambas instancias se impongan a la actora sustancialmente
vencida (cfr. arts. 68 del CPCC; 25 de la ley 13.928, t.o. por ley 14.192).


18°) Por consiguiente, propongo a mis distinguidos colegas: 1°) revocar la sentencia de
grado en cuanto declaró la nulidad de la Resolución n° 47/16, levantar cualquier impedimento
que pudiera obstruir la continuidad de la obra cuestionada en autos en atención a evidentes
razones de interés público. En consecuencia, dejar sin efecto la suspensión de la obra y evitar
de este modo: mayores costos, peligro en las fuentes de trabajo, atraso en la continuidad de
una obra requerida por la comunidad toda, y concluida, amén de facilitar el tránsito, hacerlo
más seguro con evidente disminución de accidentes viales; 2°) Imponer las costas causídicas de
ambas instancias a la actora sustancialmente vencida (cfr. arts. 68 del C.P.C.C; 25 de la ley 13.928, t.o.
por ley 14.192). 3°) Disponer que vuelvan los autos al acuerdo para resolver lo atinente a la regulación
de honorarios. ASÍ VOTO.


A la cuestión planteada el Señor Juez Jorge Augusto Saulquin dijo: 


1º) He de señalar de modo liminar que, a partir de la relectura de la cuestión que efectuara
mi distinguida colega, adhiero en lo sustancial a la solución que propone, la cual resulta coincidente
con la esgrimida por la mayoría que tuviera oportunidad de integrar al pronunciarme en el marco de la
causa CCASM nro. 6021.


Hago propio el relato por ella efectuado (aps. 2º y 3º) como también comparto la postura que
blande al tratar las cuestiones reseñadas en los aps. 4º, 5º y 6º.


2º) Dicho ello y sin perjuicio de adherir a la solución propuesta por mi colega, paso a fundar
mi voto explicitando los argumentos y fundamentos que sustentan –desde mi perspectiva- el
temperamento revocatorio propuesto por mi colega preopinante.


3º) En tal sentido, en primer lugar, es fundamental destacar que la presente acción la actora
la entabla como amparo en los términos de la ley 13928 actualizada por la 14192 (fs. 1/43).


Ello, más allá de citar normas referidas al amparo ambiental, en la práctica se inicia como
amparo liso y llano y ello se desprende del formulario para ingreso de datos de la Receptoría de
Expedientes de Mercedes donde consta AMPARO (fs. 1) y se radicó por ante el Juzgado Contencioso
Administrativo en que ya tramitaba la causa homónima referida al tramo IIA de la obra en la Ruta 8.


Cabe puntualizar que en las presentes –a diferencia de lo acontecido en el marco de la
causa CCASM nro. 6201- no se presentaron cuestiones de competencia que hubieran suscitado la
intervención del Máximo Tribunal Provincial, habiéndose continuado el trámite en los términos de la ley
13.928 hasta el dictado de la sentencia ahora recurrida.
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No obstante ello, es dable tener en consideración que la Suprema Corte de Justicia de la
Provincia de Buenos Aires ha tenido oportunidad de sostener que: “…Este Tribunal reiteradamente ha
destacado la necesidad de armonizar las acciones de amparo de contenido medioambiental con las
disposiciones de los arts. 34 y 35 de la ley 11.723, que establecen que cuando a consecuencia de
acciones del Estado se produzcan daños o pudiera derivarse una situación de peligro al ambiente y/o
recursos naturales ubicados en territorio provincial, luego de un trámite administrativo previo, los
legitimados allí individualizados “…quedarán habilitados a acudir ante la justicia con competencia en lo
contencioso administrativo, que dictaminará sobre la legalidad de la acción u omisión cuestionada”. De
allí que, en supuestos como el presente, no correspondía efectuar el sorteo para la asignación de las
acciones de amparo que establecen las resoluciones traídas a colación, sino que por tratarse de una
causa que le corresponde decidir a los órganos del Fuero Contencioso Administrativo, se debió haber
adjudicado al juzgado departamental materialmente competente (doctr. Causas B. 68.566 “González,
res. Del 3- V- 2006; B. 71.068 “Ávila”, res. Del 3- XI- 2010; B. 7171.816 “La Diana SA”, res. Del 21- XII-
2011; B. 71.884 “Savastejko”, res. Del 27- VI- 2012; B. 72.006 “Feito”, res. Del 6- XI- 2012 y B. 72.365,
“Bastons”, res. Del 22- V- 2013)…”.


4º) Por su parte, a fs. 38/45 están glosadas copias certificadas de la resolución 47/16 de la
OPDS y el anexo I que da cuenta de la evaluación de impacto ambiental ley 11723.


5º) Asimismo, surge de las actuaciones que una vez corrido el traslado de la acción
(fs. 45), se presentó la Fiscalía de Estado contestando la demanda, solicitando el rechazo de la
acción con expresa imposición de costas. Efectuó una negativa general de los hechos que no sean
objeto de expreso reconocimiento por su parte y de la prueba acompañada que no se trate de un
instrumento público.


En particular, sobre la improcedencia de la vía del amparo, afirmó que la demanda debe ser
rechazada por cuanto el actor no describe cuál es el daño grave e irreparable que le ocasiona la
inexistencia de participación ciudadana en la declaración de impacto ambiental sobre 7 km. de la
autopista Pilar – Pergamino.


A todo evento, para el supuesto que se entendiera que la vía resultaba procedente, sostuvo
que no es cierto que el OPDS no hubiere garantizado el derecho a la participación ciudadana. Sostuvo
que el actor no logró acreditar de modo suficiente el extremo en orden a que el OPDS no otorgó la
suficiente publicidad para poder ejercer su derecho a participar en la obra relativa a la construcción del
tramo II b de la utopista Pilar –Pergamino. En ese orden de cosas, destacó que existen numerosos
actos de p8blicidad que garantizaron y garantizan hoy el derecho a la participación de los habitantes
de la Provincia de Buenos Aires.


Explicitó que aún en la hipótesis que se concluyera que falto publicidad acerca de la
aprobación del impacto ambiental, se evidencia una falta total de intento de demostrar el perjuicio que
ello le acarreó y precisó que no basta en el amparo señalar una ilegalidad sin asumir la carga de
demostrar el perjuicio irreparable. Y el perjuicio no se identifica con la ilegalidad por la ilegalidad
misma.


6º) En el marco de la sentencia estimatoria dictada en la instancia, se declaró la
nulidad de la Resolución 47/16 y se ordenó al OPDS que con carácter previo a la adopción de
cualquier medida vinculada a la ejecución del emprendimiento denominado “proyecto de obra
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Aprobación del tramo II B Arroyo Giles – Arroyo Gómez”, realice un procedimiento que garantice la
efectiva participación ciudadana y culmine, de corresponder, con la aprobación de la Declaración de
Impacto Ambiental (Art. 14 inc. 2 ley 13928, arts. 28, 41 y 43 CN art. 15 y 28 CP, arts. 19, 20 y 21 ley
25. 675.


Para así fallar, el Magistrado de grado refiere que la actora se presentó con el objeto de
obtener la suspensión de los efectos de la Resolución 47/16.


En el considerando efectúa un desarrollo extenso y dogmático acerca de la figura del
amparo llegando al relato de sus orígenes con el fallo “Siri”. Cita los textos constitucionales a partir de
la reforma de 1994, jurisprudencia y una frondosa doctrina con citas de destacados profesores:
Gordillo, Bidart Campos, María A. Gelli y Palacio.


Más luego al referirse al caso concreto reconoce -cito textualmente- que: “Y en mérito a los
elementos obrantes y las pruebas aportadas y sin dejar de advertir lo señalado por la Fiscalía de
Estado respecto a la falta de descripción de la actora sobre cuál es el daño grave e irreparable
que le ocasiona la inexistencia de participación ciudadana, lo cierto es que no puedo dejar de
reconocer que existen principios superiores enderezados a la preservación del ambiente y a la
participación ciudadana en su defensa; y en base al principio de prevención atento al claro
imperativo impuesto por la ley nacional del ambiente – ley 25.675-, al advertir un vicio en la formación
del acto administrativo atacado al no haberse realizado la audiencia pública prevista por la norma, lo
cual hace que el acto administrativo –Res. 47/16 del OPDS– contenga visus de arbitrariedad, permite
la apertura de esta vía excepcional como disparador del mecanismo de máxima eficacia tuteladora de
manera directa y principal intentado”


Luego desarrolla la normativa nacional y provincial así como las constitucionales y califica la
resolución de arbitraria por lo que resuelve su nulidad.


7º) A fs. 79/81, la demandada apela la sentencia de grado, agraviándose en sustancia en
cuanto si bien se reconoce la falta de prueba por parte del actor del daño cierto y actual que dice
padecer, no obstante se hace lugar a la acción. A su vez, subraya que de diferentes fuentes surgen en
distintas fechas la realización de las obras que se cuestionan por esta vía de excepción que el actor
pretende detener y agrega que el actor se enteró, evidentemente, por algún medio, por lo que resulta
absurdo alegar la falta de publicidad que manifiesta. Asimismo, se argumenta que la lesión al derecho
invocada en esta causa carece de patencia y no se presenta como manifiesta. Sostiene que se
constituye en autos un supuesto de falta de caso.


Y agrega jurisprudencia de la CSJN en cuanto a que no es la vía idónea para el amparo si el
objeto de la acción pasa por dilucidar el sentido último de preceptos legales complejos y encontrados
como son las diversas disposiciones del Código de Planeamiento urbano de la CABA.


Por todo ello, solicita se rechace el amparo con costas.


8º) Reseñado lo expuesto, como ya adelantara en el considerando 1º de mi voto, entiendo
que la sentencia apelada no se ajusta a derecho.


Y lo que pasaré a tratar en primer lugar es si el amparo es la vía idónea para resolver la
presente causa conforme así lo resolvió el a quo en su sentencia.
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En ese orden, cabe resaltar que la actora inició la presente causa como amparo en los
términos de la ley 13.928 con los detalles que se mencionan en el punto 1.- de mi voto.


Más allá del trámite dado a la causa, lo cierto es que se trata de un amparo ambiental y en
tal sentido, como sostuvo la SCBA en el marco de la causa homónima, debe ser armonizado con las
disposiciones de la ley 11723. En tal sentido, recuérdase que el Artículo 34º de la citada ley prevé que
cuando a consecuencia de acciones del Estado se produzcan daños o pudiera derivarse una situación
de peligro al ambiente y/o los recursos naturales ubicados en territorio provincial, cualquier habitante
de la Provincia podrá acudir ante la dependencia que hubiere actuado u omitido actuar, a fin de
solicitar se deje sin efecto el acto y/o activar los mecanismos fiscalizadores pertinentes.


Por su parte, el artículo 35 dispone que cuando la decisión administrativa definitiva resulte
contraria a lo peticionado el efectuado, el defensor del pueblo y/o las asociaciones que propendan a la
protección del ambiente, quedarán habilitados para acudir ante la justicia con competencia en lo
contencioso administrativo que dictaminará sobre la legalidad de la acción u omisión gestionada.


Al respecto, de los términos de la decisión del Superior tribunal puede deducirse que –ante
la falta de una regulación específica en materia de amparo ambiental- “laguna legal” el alto tribunal ha
procedido en forma hermenéutica a considerar dos cuestiones básicas en esta materia: 1) es que el
amparo ambiental resulta de competencia exclusiva del fuero contencioso administrativo; 2) la
segunda, es que determinados artículos de la ley 11.723 –vgr. arts. 34 y 35– deben ser interpretados
–“armonizados” dice el superior tribunal– junto al amparo ambiental. 


9º) Con este marco jurisprudencial, surge de autos la actora no había dado cumplimiento al
trámite previo que habilita la ocurrencia ante la justicia. Pero lo más importante es que el Juez del fuero
de Mercedes no intimó a la actora a que diese cumplimiento con los arts. 34 y 35 de la ley 11.723, ni
declaró prematura la acción entablada.


Por el contrario, ordenó correr traslado y dice en la parte pertinente: “….Córrase traslado de
la demanda al Organismo Provincial para el desarrollo Sostenible, para que en el plazo de cinco (5)
días comparezca a estos autos a hacer valer sus derechos, todo ello de acuerdo a lo dispuesto por el
art. 10 y cctes. De la ley 13.928…”.


10º) El juez dictó sentencia declarando la nulidad de la Resolución n° 47/16. Sin embargo,
es revelador en la fundamentación de la sentencia el reconocimiento que el mismo juez efectúa de los
elementos obrantes en la causa y pruebas aportadas y advierte la ausencia de descripción por parte
de la amparista de los daños graves e irreparables que le ocasiona la inexistencia de participación.


Como ya tuve oportunidad de opinar, al adherir al voto del Dr. Echarri en el marco de la
causa nro. 6201, cabe destacar, que a pesar de lo reconocido por el a quo, en la parte resolutiva la
sentencia dispone la paralización de la obra al resolver: “…por los fundamentos expuestos ut supra y
en su consecuencia declarar la nulidad de la Resolución n° 47/16 ordenándose al OPDS que, con
carácter previo a la adopción de cualquier medida vinculada a la ejecución del emprendimiento
denominado “Ruta Nacional nº 8 – Autopista Pilar – Pergamino Tramo II B Arroyo Giles (km.
104,37) – Arroyo Gómez (km. 116,99)” realice un procedimiento que garantice la efectiva
participación ciudadana y culmine de corresponder con la aprobación de la Declaración de
Impacto Ambiental….”.
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Por otro lado, es incongruente y excede lo solicitado por la parte actora lo resuelto por el
juez inferior al declarar la nulidad de la Resolución 47/16, cuando este extremo nunca fue solicitado por
la parte actora quien siempre solicitó la suspensión de aquella, incurriendo en la resolución en evidente
ultra petita.


La sentencia en una causa ambiental lo que tiene que tener por probado es el daño
ambiental. El a quo reconoce que dicho daño ambiental no se encuentra acreditado, pero a pesar de
ello declara la nulidad de la resolución de la OPDS.


Además de no haberse acreditado daño ambiental, se observa que la falta de participación
ciudadana que se alega no es tal.


Véase que la Ley Integral del Medio Ambiente y los Recursos Naturales (11723) dispone
sobre el punto lo siguiente:


“Artículo 17º: La autoridad ambiental provincial o municipal según correspondiere arbitrará
los medios para la publicación del listado de las EVALUACIONES DE IMPACTO AMBIENTAL
presentadas para su aprobación, así como del contenido de las DECLARACIONES DE IMPACTO
AMBIENTAL del artículo 19º”.


“Artículo 18º: Previo a la emisión de la DECLARACION DE IMPACTO AMBIENTAL, la
autoridad ambiental que corresponda, deberá recepcionar y responder en un plazo no mayor de treinta
(30) días todas las observaciones fundadas que hayan sido emitidas por personas físicas o jurídicas,
públicas o privadas interesadas en dar opinión sobre el impacto ambiental del proyecto. Asimismo
cuando la autoridad ambiental provincial o municipal lo crea oportuno, se convocará a audiencia
pública a los mismos fines”.


De la redacción de la misma se advierte de un lado, que la convocatoria a Audiencia Pública
no resulta obligatoria para el OPDS, y de otro lado, que la participación ciudadana se estructura en
base a las respuestas que deba dar a las observaciones que hayan sido presentadas por personas
físicas o jurídicas, públicas o privadas interesadas en dar opinión sobre el impacto ambiental del
proyecto.


Del expediente administrativo n°5100-31075/2017 acompañado por la Fiscalía de Estado al
momento de contestar demanda, se advierte que ninguna observación ha sido presentada contra el
informe de impacto ambiental que fuera finalmente aprobado por la Resolución 47/16.


Obsérvese que la Resolución aludida da cuenta que de modo previo a su dictado el Área de
Grandes Obras manifiesta la factibilidad de dar curso favorable al proyecto presentado y que, la
Dirección Provincial de Evaluación de Impacto Ambiental, considera que se encuentran dadas las
condiciones para otorgar la Declaración de Impacto Ambiental.


Por otra parte, debe tenerse en cuenta que en la página del Organismo Provincial para el
Desarrollo Sustentable surge el trámite del expediente administrativo n° 2145-2145-9111/16
concerniente a la Ruta Nacional 8 AU Pilar Pergamino Tramo II B y en cuanto a la descripción del
proyecto se establece: “El proyecto se desarrolla íntegramente en el Partido de San Antonio de Areco,
forma parte de un programa general de obras sobre la Autopista Ruta Nacional Nº8 Pilar-Pergamino,
consistentes en la reconversión de 180km de ruta, de los cuales 100km se desarrollarán sobre la traza
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existente, y los restantes 80 km en traza nueva. El principio del proyecto se sitúa en la progresiva
00+000,00, sobre el arroyo Giles a mitad de camino entre Solís y San Antonio de Areco, y finaliza en el
arroyo Gómez, en el extremo noroeste de la ciudad de San Antonio de Areco, en la Progresiva
12+935“ (véase http://wwwa.opds.gba.gov.ar/EIA/EIA_mostrartodos_conbuscar.php).


Por su parte, en el marco de la causa 6201 se tuvo presente que en la página de la Casa
Rosada de la presidencia de la Nación se informó -con anterioridad de la declaración de impacto
ambiental; esto es con fecha 3/02/16- que avanzaba la construcción de la autovía en la Ruta 8 entre
los partidos bonaerenses de Pilar y Pergamino (véase
http://www.casarosada.gob.ar/informacion/eventos-destacados-presi/35433-avanza-la-construccion-de-
la-autovia-en-la-ruta-8).


Entonces, de acuerdo a lo reseñado con anterioridad el requisito de participación ciudadana
obligatoria sea en forma de consulta o audiencias públicas (conf. SCBA causa A. 70364 sent. del 21-9-
2016), en los términos previstos por el art. 17 de la ley 11.723, se encuentra cumplido.


Lo expuesto, más allá de lo que surge de la resolución dictada por la SCBA en el marco de
la causa CCASM nro. 6201, en cuanto a que luego de un trámite administrativo previo los legitimados
quedaban habilitados para acudir a la justicia. Es decir, el Supremo Tribunal señaló la necesidad de
acudir a la vía administrativa previa que el actor en ningún momento transitó y que a su vez el juez de
grado también obvió ordenar.


Por todo ello, no se advierte que la Administración violente la participación ciudadana que en
el punto contienen la Constitución nacional y provincial que expresamente garantizan este derecho
(conf. art. 41 de la C.N. y 28, C.P.).


11º) En el contexto analizado, no es posible soslayar el interés público comprometido en la
prosecución de la obra vial. Es que, nótese que más allá de tratarse de una ampliación de la actual
ruta 8 y que del informe de impacto ambiental emitido por la OPDS no surge la existencia de daño
ambiental en relación al proyecto; en el supuesto de autos deben ponderarse y armonizarse los
derechos en juego.


En efecto, la lectura, interpretación y aplicación en la especie de la normativa atinente al
derecho a la participación ambiental no pueden llevar a desconocer o minimizar otros derechos
también tutelados por el ordenamiento, como lo es el derecho a la vida, en el que también se avizora
comprometido el interés público.


Es que, en la composición de derechos, se observa por un lado la publicidad que recibiera la
aludida obra y su puesta en ejecución así como también la circunstancia de que no se hubiese
demostrado la existencia de un daño ambiental –como surge de la sentencia de grado-, aspecto éste
que no fue –siquiera- suficientemente alegado por el demandante en su pretensión. Por otro, aparece
prístina la tutela del interés público en general y del derecho a la vida en particular, en orden al claro
beneficio para la comunidad –vecinos y transportistas- que circula por una ruta que ha sido denunciada
como altamente costosa en vidas humanas, por su peligrosidad (conf. CCASM causa nro. 6201 –voto
de la mayoría que integré-).


En ese marco, a la luz de la participación pública que -desde esta perspectiva- se encuentra
satisfecha, la suspensión de la obra efectuada en la instancia aparece vulnerando –sin sustento



http://wwwa.opds.gba.gov.ar/EIA/EIA_mostrartodos_conbuscar.php

http://www.casarosada.gob.ar/informacion/eventos-destacados-presi/35433-avanza-la-construccion-de-la-autovia-en-la-ruta-8
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suficiente- el interés público comprometido, en particular, en lo atinente a la seguridad vial en la zona.
Y, en definitiva, como lógico corolario, el derecho a la vida de quienes circulan por la arteria en las
condiciones en que se encuentra.


12º) Debe tenerse presente lo denunciado por la propia actora en el sentido que la actora ha
iniciado una causa ante la justicia federal contra Vialidad Nacional, con similar objeto a la presente
causa (confr. fs. 42).


El expediente que se denuncia y que no se ha adjuntado al presente no ha sido obstáculo
para resolver el presente en tanto de las constancias que surgen de la página de consultas del Poder
Judicial de la Nación se desprende que se ha declarado abstracto la acción de amparo articulada por
el accionante (conf.http://scw.pjn.gov.ar/scw/viewer.seam?
id=PrpR9tiYXTZaoKQcUziQ9USSZcYMxZBKgvxQNbSfDDo%3D&tipoDoc=despacho&cid=664516 y
http://scw.pjn.gov.ar/scw/viewer.seam?
id=KXBGYjHpAqNSDxEpjvJeboWPAJEFse0CV1%2BIsKr5O6U%3D&tipoDoc=sentencia&cid=664516).


13º) Además de lo expuesto, entiendo oportuno puntualizar que comparto la perspectiva que
sustenta la solución de la Sra. Juez preopinante en cuanto a que en la especie no se imposibilitó el
acceso a información pública ambiental relevante; y menos aún se vedó la participación de la
ciudadanía en la etapa de evaluación del proyecto como sostiene el actor (conf. considerando 10º
última parte).


Coincido asimismo con el análisis que efectúa a partir del 2do. párrafo del apartado 11º, en
lo atinente a la especial gravitación para solución del caso que reviste el interés público comprometido
en la seguridad vial y el derecho a la vida de los ciudadanos que circulan en la Ruta cuya ampliación
se dispusiera oportunamente; así como la ponderación en el examen de los derechos sustanciales en
juego.


En ese orden, encuentro pertinente y acompaño lo expresado por mi colega respecto de las
aristas esenciales que diferencian la situación fáctica de autos con las consideradas por el Máximo
Tribunal Provincial en el marco de la causa “Rodoni” y la efectiva participación ciudadana que, en
cambio, se observa en la especie a partir de las consideraciones que efectúa, así como también lo que
refiere al lugar en que la obra quedará emplazada.


Asimismo, me sumo a su voto en cuanto sostiene que de acuerdo al fallo de la SCBA
emitido en la “Asociación Civil en defensa de la calidad de Vida contra E.I.R. S.A y otros. Amparo.
Recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley", causa A. 70.364, de fecha 21 de septiembre de 2016,
se encuentra cumplido con la publicación del listado de las evaluaciones presentadas para su
aprobación (art. 17 de LA Ley 11.723) y considero, también, que lo que es potestativo es el método de
cumplimiento no así el requisito previsto en el art. 17 de la ley 11723.


En función de lo hasta aquí expuesto, adhiero particularmente a lo expuesto en los
considerandos 11.1; 11.2.1; 11.2.2; 11.2.3; 11.2.4; 12 –a excepción de cuando indica que lo dicho es
luego de una nueva lectura-.


14º) No comparto en cambio la opinión volcada por Sra. Magistrada que abre el acuerdo en
el ap. 13º, manteniendo lo dicho al respecto –ver ap. 10º de mi voto.-



http://scw.pjn.gov.ar/scw/viewer.seam?id=PrpR9tiYXTZaoKQcUziQ9USSZcYMxZBKgvxQNbSfDDo=&tipoDoc=despacho&cid=664516

http://scw.pjn.gov.ar/scw/viewer.seam?id=KXBGYjHpAqNSDxEpjvJeboWPAJEFse0CV1+IsKr5O6U=&tipoDoc=sentencia&cid=664516
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15º) Presto mi adhesión a lo afirmado en los aps. 14º, 15º, 16º, el modo de imposición de las
costas a la actora sustancialmente vencida y su propuesta decisoria.


En efecto, no resulta menor en el caso en tratamiento que la presente obra responde a las
medidas dispuestas y publicadas por el Poder Ejecutivo provincial quien ha puesto de relieve
oportunamente -27/12/2007- que debido a las circunstancias que llevan que a raíz de los siniestros que
en las vías de circulación terrestres bonaerenses ocurrieran quede comprometido el derecho a la vida
y a la salud, en materia de seguridad vial -ap. 14º voto Dra. Bezzi-.


En esa inteligencia, también de modo concordante con lo dicho en mi voto, coincido con la
ponente en orden a que el Señor juez de grado no resolvió la cuestión planteada en congruencia con
los principios rectores en materia constitucional al omitir ponderar el interés público comprometido en
las presentes actuaciones y los antecedentes fácticos de participación ciudadana –ver ap. 15º del voto
Dra. Bezzi-; soslayando la ponderación de la importancia de los valores jurídicos en juego –seguridad
vial, derecho a la salud y a la vida- (conf. ap. 16º).


16º) Con el alcance y en los términos que surgen del voto, adhiero a la propuesta
revocatoria que abre el acuerdo y la imposición de costas de ambas instancias a la actora vencida. ASI
VOTO.


El Sr. Juez Hugo Jorge Echarri vota a la cuestión planteada en igual sentido y por los
mismos fundamentos que el Sr. Juez Jorge Augusto Saulquin.


Con lo que terminó el Acuerdo dictándose la siguiente:


 


S E N T E N C I A


Por lo expuesto, en virtud del resultado del acuerdo que antecede, este Tribunal -por
mayoría de fundamentos- RESUELVE: 1°) Hacer lugar al recurso de apelación presentado y revocar la
sentencia de grado en cuanto declaró la nulidad de la Resolución n° 47/16, levantar cualquier
impedimento que pudiera obstruir la continuidad de la obra cuestionada en autos en atención a
evidentes razones de interés público. En consecuencia, dejar sin efecto la suspensión de la obra y
evitar de este modo: mayores costos, peligro en las fuentes de trabajo, atraso en la continuidad de una
obra requerida por la comunidad toda, y concluida, amén de facilitar el tránsito, hacerlo más seguro
con evidente disminución de accidentes viales; 2°) Imponer las costas causídicas de ambas instancias
a la actora sustancialmente vencida (cfr. arts. 68 del C.P.C.C; 25 de la ley 13.928, t.o. por ley 14.192).
3°) Disponer que vuelvan los autos al acuerdo para resolver lo atinente a la regulación de honorarios.


Regístrese, notifíquese y con carácter urgente por tratarse de un amparo.
Oportunamente, devuélvase.
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A C U E R D O


La Suprema Corte de la Provincia de Buenos


Aires, de conformidad con lo establecido en el art. 4 del


Acuerdo n° 3971, procede al dictado de la sentencia


definitiva en la causa A. 75.276, "Mancuso, Antonio c/


Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible OPDS


s/ amparo. Recurso extraordinario de inaplicabilidad de


ley", con arreglo al siguiente orden de votación (Ac.


2078): doctores Soria, Genoud, Kogan, Pettigiani.


A N T E C E D E N T E S


La Cámara de Apelación en lo Contencioso


Administrativo con asiento en la ciudad de San Martin


hizo lugar al recurso de apelación interpuesto por la


demandada y, en consecuencia, revocó la sentencia de


primera instancia que había hecho lugar a la acción de


amparo promovida. Impuso las costas de ambas instancias a


la parte actora vencida (v. fs. 96/116).


Contra dicho pronunciamiento la perdidosa


interpuso recurso extraordinario de inaplicabilidad (v.


fs. 141/151), que fue concedido por la Cámara


interviniente a fs. 154 y vta.


A fs. 158 se dictó la providencia de autos para


resolver, la que fue suspendida por resolución obrante a


fs. 159 en la que se ordenaron medidas para mejor


proveer, las que obran a fs. 160/176. Reanudados el


llamado (v. fs. 180), y encontrándose la causa en estado


de pronunciar sentencia, la Suprema Corte resolvió


plantear y votar la siguiente


C U E S T I Ó N
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¿Es fundado el recurso extraordinario de


inaplicabilidad de ley?


V O T A C I Ó N


A la cuestión planteada, el señor Juez doctor


Soria dijo:


I. El titular del Juzgado de Primera Instancia


en lo Contencioso Administrativo n° 1 del Departamento


Judicial Mercedes hizo lugar a la acción de amparo


promovida y, en consecuencia, anuló la resolución 47/16


dictada por el Organismo Provincial para el Desarrollo


Sostenible (OPDS), en tanto declaró "ambientalmente apto"


el proyecto de la obra "Ruta Nacional n° 8 - Autopista


Pilar-Pergamino - Tramo II-B: Arroyo Giles (Km 104,37) -


Arroyo Gómez (Km 116,99)", ordenándole al ente que, con


carácter previo a la adopción de cualquier medida


vinculada a la ejecución del emprendimiento, lleve


adelante un procedimiento que garantice la efectiva


participación ciudadana y culmine, de corresponder, con


la declaración de impacto ambiental (conf. arts. 14 inc.


2, ley 13.928; 28, 41 y 43 Const. nac.; 15 y 28 Const.


prov.; 19, 20 y 21, ley 25.675; v. fs. 66/77).


II.1. Contra dicha sentencia se alzó la parte


demandada mediante recurso de apelación (v. fs. 79/81).


La Cámara de Apelación en lo Contencioso


Administrativo con asiento en San Martin hizo lugar al


recurso y, por mayoría de fundamentos concordantes,


revocó la sentencia de primera instancia ordenando el


levantamiento de todo impedimento que pudiera obstruir la


continuidad de la obra vial.
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II.2. Para resolver de ese modo, en primer


lugar, destacó que la presente acción se entabló por la


vía del amparo en los términos de la ley 13.928 (v. fs.


1/43), tal como se desprendía del formulario para ingreso


de datos de la Receptoría de Expedientes de Mercedes (v.


fs. 1). Ello, habiéndose efectuado una adjudicación por


prevención al juzgado de primera instancia en lo


contencioso administrativo interviniente, atento a que


éste ya había conocido en una causa relacionada al tramo


II-A de la misma obra sobre la Ruta n° 8.


Señaló que más allá del trámite que se le


pretendió imprimir a la causa -"amparo" en sentido lato-,


lo cierto era que, en sustancia, se trataba de un "amparo


ambiental" y, como tal, debía ser armonizado con las


disposiciones de la ley 11.723. Recordó así que en su


art. 34 esta ley prevé que "Cuando a consecuencia de


acciones del Estado se produzcan daños o pudiera


derivarse una situación de peligro al ambiente y/o los


recursos naturales ubicados en territorio provincial,


cualquier habitante de la Provincia podrá acudir ante la


dependencia que hubiere actuado u omitido actuar a fin de


solicitar se deje sin efecto el acto y/o activar los


mecanismos fiscalizadores pertinentes". Y de seguido, que


el art. 35 establece que "Cuando la decisión


administrativa definitiva resulte contraria a lo


peticionado el afectado, el defensor del pueblo y/o las


asociaciones que propendan a la protección del ambiente,


quedarán habilitados para acudir ante la justicia con


competencia en lo contencioso administrativo que


dictaminará sobre la legalidad de la acción u omisión
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cuestionada".


En tal sentido, apuntó que la parte actora no


había atravesado por la fase administrativa previa


establecida en el citado art. 34 y que tampoco el juez de


grado la intimó a que diese cumplimiento con los recaudos


consagrados en la ley 11.723, disponiendo sin más que se


siga con el trámite previsto por la ley 13.928.


Con todo, la totalidad de sus integrantes


coincidieron que no cabía aplicar rigurosamente la


circunstancia antes referida, dado que aquí no había


mediado -como sí en otro precedente que citaron- una


indicación por parte de esta Corte (en oportunidad de


resolver un conflicto de competencia) respecto al marco


normativo llamado a gobernar la controversia.


II.3. Luego, la Cámara puso de resalto que el


juez de primera instancia declaró la nulidad de la


resolución 47/16, no obstante haber reconocido que de los


elementos obrantes en la causa y las pruebas aportadas no


se vislumbraban los daños graves e irreparables que se le


ocasionarían al medio ambiente. En su opinión, era


axiomático que "(l)a sentencia en una causa ambiental lo


que tiene que tener por probado es el daño ambiental" (v.


fs. 112 vta.).


Consideró a continuación que la solución


adoptada por aquel juez rebasaba lo solicitado por la


actora, que simplemente requirió la "suspensión" de la


resolución 47/16 y no la "nulidad" de dicho acto,


violando así el principio de congruencia al fallar ultra


petita.
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II.4. Por otra parte, negó que se hubiese


privado al accionante de participar activamente en el


procedimiento para la emisión de la declaración de


impacto ambiental.


Aclaró que de los arts. 17 y 18 de la ley


11.723 no surgía que fuese obligatoria la convocatoria a


audiencia pública por parte del OPDS, y que el derecho a


participar se satisfacía sobre la base de las respuestas


que debían brindarse a las observaciones que presentasen


personas físicas o jurídicas, públicas o privadas,


interesadas en dar opinión sobre el impacto ambiental del


proyecto.


Indicó que del expediente administrativo n°


5100-31075/17, acompañado por la Fiscalía de Estado al


momento de contestar demanda, se advertía que ninguna


observación había sido presentada contra el informe de


impacto ambiental, que fuera finalmente aprobado por la


resolución 47/16.


Agregó que dicha resolución daba cuenta que, de


modo previo a su dictado, el Área de Grandes Obras había


manifestado la factibilidad de dar curso al proyecto


presentado y que, por su lado, la Dirección Provincial de


Evaluación de Impacto Ambiental había considerado que se


encontraban dadas las condiciones para efectuar una


declaración favorable.


De acuerdo a lo reseñado, sostuvo que el


requisito de participación ciudadana obligatoria, sea en


forma de consulta o audiencia pública en los términos


previstos por el art. 17 de la ley 11.723, se encontraba


satisfecho.
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Dijo que tampoco era posible soslayar el


interés público comprometido en la prosecución de la obra


vial, que amparaba también el derecho a la vida


(aludiendo a los accidentes de tránsito, muchos de ellos


fatales, ocurridos sobre la Ruta n° 8), todas cuestiones


que debieron ser debidamente ponderadas y equilibradas


por el juez de primera instancia.


Reparó en que el caso presentaba aristas que lo


diferenciaban de la situación fáctica de la causa A.


68.965, "Rodoni", resuelta por este Tribunal el


3-III-2010, por cuanto la alegada "falta de audiencia


pública" para el tramo en cuestión se encontraba suplida


por la efectiva participación ciudadana dado que,


justamente, fueron los "Vecinos Autoconvocados por la


Ruta 8" quienes venían reclamando el avance de la obra,


los trabajos de reparación y duplicación de calzada.


Puso de relieve que la divulgación para la


posible participación surgía de la posibilidad de


consultar electrónicamente la radicación del expediente


administrativo n° 2145-2145-9111/16 en la sección


"Evaluación De Impacto Ambiental - ley n° 11.723" de la


página web del OPDS


(www.opds.gba.gov.ar/EIA/EIA_mostrartodos_conbuscar) de


donde surgía la existencia y descripción técnica del


proyecto.


Para más, recordó que en la causa por el Tramo


II-A se tuvo presente que en el portal web de la Casa


Rosada (Presidencia de la Nación) se había anunciado el


avance de la obra con anterioridad a la fecha del dictado


de la resolución impugnada. A ello listó una serie de
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artículos periodísticos alusivos de los trabajos viales,


enfatizando la peligrosidad de la Ruta n° 8 en su estado


anterior y destacando el comienzo de los trabajos de


mejoramiento.


En la misma línea, puso énfasis en que la obra


respondía a medidas dispuestas y oportunamente publicadas


por el Poder Ejecutivo provincial, quien había hecho eco


de los siniestros ocurridos en las vías de circulación


terrestres bonaerenses comprometiendo la vida y la salud


de las personas; razón por la cual dictó los decretos


40/07 y 252/07 declarando la emergencia de la circulación


vial en las rutas, caminos, autopistas y semiautopistas


provinciales o nacionales en el territorio de la


Provincia de Buenos Aires.


Por todo lo expuesto, valoró que el juez de


grado inobservó los principios rectores en materia


constitucional, al haber omitido ponderar el interés


público comprometido en el sub lite -balanceando el


derecho reclamado por el actor con los derechos a la vida


y a la salud de quienes circulan por la Ruta n° 8-,


acreditar la real existencia de daño ambiental, y atender


al cúmulo de elementos que daban cuenta de que no se


había frustrado la participación ciudadana en el diseño y


concreción del proyecto.


III. Mediante recurso extraordinario de


inaplicabilidad de ley, el actor impugna la sentencia de


la Cámara y denuncia la errónea aplicación de los arts.


16 a 19 y 23 de la ley 11.723. También afirma que hubo


violación de la doctrina legal de esta Corte.


III.1. Sostiene que los arts. 16 a 19 de la ley
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11.723 establecen que todos los habitantes de la


Provincia deben tener oportunidad de tomar conocimiento


de la existencia de proyectos presentados para obtener la


declaración de impacto ambiental, a efectos de poder


realizar las observaciones que consideren pertinentes, o


bien asistir a las eventuales audiencias públicas que se


lleven a cabo a fin de exponer puntos de vista e


intercambiar opiniones útiles.


Aduce que el Tribunal de Alzada se equivoca al


interpretar que los informes confeccionados por la propia


demandada con posterioridad al dictado de la resolución


47/16, y que no fueron dados a conocer, puedan abastecer


el requisito de la debida audiencia colectiva. Alega que


la Cámara incurre también en error al basarse en la


publicación más reciente del OPDS y asumir que ella


estuvo en línea en todo momento.


Destaca que al interponer la demanda se


acompañaron las publicaciones de los proyectos


presentados para la evaluación de impacto ambiental en el


sitio web del OPDS, entre los cuales no se encontraba el


correspondiente al expediente n° 2145-9111/16 (tramo


II-B); que habría sido incorporado luego del dictado de


la sentencia de primera instancia.


Agrega que en esa nueva publicación la obra


figura "en evaluación", cuando en realidad ya se había


dictado la resolución 47/16 que habilitaba la ejecución


de la obra. Con ello -dice- estaría acreditado el


incumpliendo del deber del OPDS de velar por la normativa


ambiental, en su carácter de garante de lo dispuesto en


el art. 28 de la Constitución local. Valora, también, que







Suprema Corte de Justicia
Provincia de Buenos Aires


A-75276


-9-


una obra que comienza a realizarse sin la declaración de


impacto ambiental, debe ser clausurada por aplicación del


art. 23 de la ley 11.723.


III.2. En otro orden de ideas, se agravia de


que el a quo confirmó la resolución 47/16, por cuanto no


tuvo por acreditado en autos el daño ambiental.


Sostiene que demostrar el perjuicio que


produciría la obra es una tarea propia del procedimiento


administrativo de evaluación de impacto ambiental previo


y con participación ciudadana, algo que el OPDS omitió


observar antes de emitir la declaración de impacto


ambiental favorable, que debió contener la apreciación de


dicha incidencia. En tal sentido, argumenta que lo único


que necesitaba probarse para que la pretensión sea


exitosa era que la resolución 47/16 se dictó a espaldas


de la ciudadanía.


III.3. Por otra parte, se queja de que se


contraponga el cumplimiento de la normativa ambiental con


el derecho a la vida, cuando el cumplimiento de esta


junto con el respeto por los recursos naturales tiene


consecuencias positivas tanto para aquel derecho como


también para la seguridad vial.


Recuerda que el art. 19 de la ley 11.723


establece que la declaración de impacto ambiental deberá


tener por fundamento el dictamen de la autoridad


ambiental provincial o municipal, y en su caso, contener


las recomendaciones emanadas de la audiencia pública


convocada a tal efecto.


Destaca que, por su magnitud, el proyecto se


encuentra incluido entre aquellos que deben someterse
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obligatoriamente a una evaluación de impacto ambiental


sin que el OPDS pueda, por sí, decidir someterlo o no a


tal procedimiento (conf. Anexo II, punto I, inc. 9). Con


ello razona que no es admisible sostener que un


emprendimiento de tales proporciones demande una


evaluación de impacto ambiental pero no requiera la


convocatoria a una instancia pública para que los


habitantes puedan manifestarse acerca del plan a


instrumentar y sus proyecciones medioambientales, aun


cuando lo que surja de su seno no sea vinculante para la


administración (dado que, de todos modos, es su deber


justificar y dar razones de lo producido en la instancia


participativa, al expedir el acto aprobatorio).


III.4. Por último, sostiene que esta Corte es


pacífica al reconocer el derecho a la participación


ciudadana establecido por la ley 11.723, para lo cual


invoca la doctrina legal emergente de las causas "Rodoni"


y "Asociación civil en Defensa de la Vida". Alude también


a fallos de este Tribunal en los que se sostiene que la


interpretación de la ley debe realizarse en forma


sistemática y no aislada.


IV. Previo a resolver, se ordenó el libramiento


de oficios al OPDS, a la firma IECSA Ingeniería y


Construcción SA y a la Administración General de la


Dirección Nacional de Vialidad, a efectos de que informen


acerca del estado actual de las obras en el proyecto


"Ruta Nacional n° 8 -Autopista Pilar Pergamino- Tramo


II-B: Arroyo Giles (km 116.99)", su grado de avance y


etapas restantes que se prevé ejecutar.


De lo informado por Vialidad Nacional, surge
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que la obra presenta un avance del 42,53% conforme el


certificado n° 44 PROV. 11/2018 del mes de enero de 2019


(v. fs. 173).


En este contexto es que corresponde analizar el


recurso extraordinario interpuesto por la parte actora.


V. Ante todo cuadra señalar que, al margen de


su repetida mención a lo largo del proceso, lo que se


cuestiona respecto de la obra correspondiente al Tramo


II-B de la Ruta nacional n° 8 actualmente en ejecución,


es el desconocimiento del derecho a tomar intervención de


manera útil y efectiva en el procedimiento de decisión


del OPDS con fundamento en los preceptos de la ley 11.723


que se denuncian conculcados.


El reclamo luce acorde con los términos de la


legislación señalada, que reglamenta uno de los derechos


que emerge del art. 28 de la Constitución provincial en


orden a "solicitar y recibir adecuada información y a


participar en la defensa del ambiente...", especificando


así un enunciado que, según se observa, es susceptible de


muy variadas configuraciones dentro del respeto de su


núcleo esencial (CSJN Fallos: 339:1077). En tal sentido,


la instrumentación de audiencias públicas es uno de los


diferentes mecanismos hábiles para canalizar la


participación ciudadana en los procesos cooperativos para


la toma de decisiones en la materia (art. 18, ley


11.723), por más que este mismo marco normativo también


prevé otros resortes tendientes a hacer efectivo el


derecho a la participación, respecto de los cuales


difícilmente pueda predicarse que su empleo por parte del


OPDS sea potestativo. 
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VI.1. Los textos relevantes de la ley 11.723,


cuya violación aquí se alega, establecen que: i] los


habitantes de la Provincia pueden pedir acceso a las


evaluaciones de impacto ambiental iniciadas a instancias


de las personas obligadas a tramitarlas (art. 16); ii] la


autoridad ambiental debe arbitrar los medios tendientes a


la publicación del listado de evaluaciones de impacto


ambiental pendientes de aprobación, así como del


contenido de las declaraciones de impacto ambiental (art.


17) y iii] previo a emitir estas declaraciones, la


autoridad ambiental debe recibir y responder -conforme


veto parcial del decreto 4371/95- todas las observaciones


fundadas que hayan sido presentadas por personas físicas


o jurídicas, públicas o privadas interesadas en dar


opinión sobre el impacto ambiental del proyecto (art.


18).


VI.2.a. La demandada arguye -y el a quo afirma-


que los referidos textos de la ley 11.723, diseñados para


asegurar la participación ciudadana en la evaluación de


los proyectos ambientales, han sido cumplidos en el sub


lite ya sea por: i] la radicación electrónica del


expediente administrativo n° 2145-2145-9111/16 que podía


ser consultada en el sitio web del OPDS; ii] la


existencia de múltiples artículos periodísticos


anunciando el inicio de la obra; iii] la fijación de


carteles emplazados a la vera de la Ruta nacional n° 8


alusivos a los trabajos a realizarse; iv] las distintas


publicaciones en sitios web oficiales anunciando el


proyecto; y v] el reclamo de una ONG que históricamente
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venía instando la conversión en autopista de ese corredor


vial.


Sin embargo, estas circunstancias no suplen los


deberes establecidos por la ley ambiental. Este Tribunal


ha dicho que el desarrollo que culmina con la declaración


de impacto ambiental supone el sometimiento a alguna


instancia formativa o participativa acorde con la índole


de la iniciativa en cuestión y por ello es que las


deficiencias instrumentales denunciadas respecto de este


tramo del procedimiento son susceptibles de viciar el


obrar de la Administración (doctr. causas A. 68.965,


"Rodoni", sent. de 3-III-2010 y A. 70.364, "Asociación


Civil en Defensa de la Calidad de Vida", sent. de


21-IX-2016).


VI.2.b.i. Aun cuando pudiera inferirse que el


OPDS ha dado relativo cumplimiento a aquello previsto en


el art. 17 de dicho ordenamiento (publicación del listado


de evaluaciones de impacto ambiental pendientes de


aprobación), lo cierto es que su actuación debe ser


descalificada por no haber anoticiado o convocado en


forma adecuada a los posibles interesados en opinar o


peticionar acerca del estudio de impacto ambiental sujeto


a aprobación.


VI.2.b.ii. Va de suyo que la referencia en la


norma a un período para "recepcionar y responder"


comentarios, propuestas y observaciones, con carácter


previo al dictado de la declaración de impacto ambiental


que pone fin a la instancia de evaluación (arts. 18 y 19,


ley 11.723), presupone la publicidad y el consecuente


anoticiamiento oportuno a la ciudadanía o al sector más
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interesado o particularmente afectado acerca de la


apertura del procedimiento en cuestión. Solo así cobra


sentido la instancia participativa, en tanto cauce apto


para reunir la mayor cantidad de opiniones con la


virtualidad de informar, influir y perfilar una decisión


administrativa capaz de sopesar todos los intereses en


juego.


Esas directivas se aplican con fuerza en campos


en los que la información es peculiarmente necesaria,


como ocurre en la materia aquí debatida que atañe tanto


al Estado como a quienes habitan su territorio (art. 28,


Const. prov.). El art. 41 de la Constitución nacional


impone a las autoridades públicas proveer "información


ambiental". Deber que involucra la tarea de recolectar y


procesar la información, que demanda proveer lo necesario


para hacer posible el control ciudadano sobre todas


aquellas situaciones real o potencialmente riesgosas o


lesivas para el ambiente. Deber que también lleva consigo


la adecuada difusión a la sociedad de la información


acumulada y actualizada de modo permanente y eficaz (v.


mi voto en causa A. 74.654, "Asociación Civil Aletheia


por la Vida", sent. de 29-V-2019 y sus citas).


VI.2.b.iii. El desarrollo de una etapa de


conocimiento y debate públicos constituye la piedra


angular sobre la cual reposa la generalidad de


ordenamientos sectoriales que tanto a nivel nacional como


provincial han contemplado sistemas de elaboración


participativa de normas (conf. arts. 124, dec. ley


7.647/70; 11, dec. PEN 1.474/94; 12 y 13, dec. PEN


1.172/03; 3, 4, 6 y 8, resol. SCBA 2327/16); a lo que
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cuadra agregar el cúmulo de disposiciones de semejante


tenor existentes -algunas desde ya hace más de setenta


años- en el derecho comparado, que en algunos aspectos


han servido de inspiración al nuestro (conf. 5 USC


§553(b), Administrative Procedure Act de los EE.UU.;


arts. 86.2, Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las


Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo


Común y 83.2, Ley 39/15 de Procedimiento Administrativo


Común de España; art. II-4(2), Book II, ReNEUAL Model


Rules on EU Administrative Procedure para la Unión


Europea).


A tal punto todo esto es así, que el mismo


Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible,


tiempo luego de haberse promovido el presente juicio, ha


destinado una parte especial de su sitio web a la


"Participación Ciudadana"


(http://www.opds.gba.gov.ar/ParticipacionCiudadanaHome).


En la actualidad se anuncian allí los proyectos que se


encuentran "sometidos a consulta" en los términos de los


arts. 16 a 18 de la ley 11.723, poniendo a disposición


tanto la resolución que así lo declara como el material


pertinente (v.gr. el estudio de impacto ambiental


presentado por el interesado en el procedimiento).


VI.2.b.iv. En las condiciones reseñadas, queda


en evidencia que la resolución 47/16 del OPDS, al no


haber sido precedida de la instancia de participación


pública suficiente que prevé el art. 18 de la ley 11.723,


exhibe un claro vicio en el procedimiento (art. 103, dec.


ley 7.647/70).



http://www.opds.gba.gov.ar/ParticipacionCiudadanaHome
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Es igualmente evidente entonces que el aludido


precepto de la ley ambiental fue aplicado de manera


errónea por el tribunal de alzada, al tenerlo por


satisfecho a partir de elementos que mal podrían importar


una efectiva comunicación a la ciudadanía acerca de la


existencia del proyecto sometido a evaluación de impacto


ambiental y de la posibilidad de formular observaciones.


VI.2.c. La conclusión anterior tiene lugar


independientemente de que el actor pudiese haber sabido


de la existencia de los trabajos sobre el corredor vial.


Esto así, en tanto la índole del interés invocado en el


caso apunta al resguardo de la más plena participación


pública durante el trámite de formación de la decisión


administrativa y a su enriquecimiento, a partir de la


consideración de los plurales aportes de diversos


interesados (personas, instituciones y organizaciones la


sociedad civil).


Como se ha afirmado, el respeto por el derecho


de incidencia colectiva a la debida participación


ciudadana previa a la decisión de asuntos


medioambientales, no se reduce a la observancia de una


mera formalidad. Se trata de custodiar y proteger un bien


jurídico relevante funcionalmente ligado a la protección


del ambiente. De suerte que su afectación o


desconocimiento lesiona el art. 41 de la Constitución


nacional y el art. 28 de su par provincial, que impone


como deber del Estado "garantizar el derecho a solicitar


y recibir adecuada información, y a participar en la


defensa del ambiente" (doctr. causas A. 68.965 y A.


70.364, cits.).
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Vale aclarar que demostrar la producción de un


daño ambiental concreto a reparar o recomponer no es una


condición de exigibilidad de la etapa participativa, ni,


por ende, determina la configuración del vicio del acto


dictado con prescindencia de semejante trámite esencial.


Ello así, máxime cuando en la materia en cuestión la


ponderación del peligro deba efectuarse a la luz de los


principios preventivo y precautorio (arts. 28, Const.


prov.; 41, Const. nac.; 4, ley 25.675; doctr. causas C.


89.298, "Boragina", sent. de 15-VII-2009; I. 71.446,


"Fundación Biosfera", resol. de 24-V-2011; C. 111.706,


"Delaunay", sent. de 8-VIII-2012; I. 72.760, "Asociación


para la Protección del Medio Ambiente y Educación


Ecológica 18 de Octubre", resol. de 28-X-2015; A. 72.844,


"Estivariz", sent. de 17-VI-2015; A. 70.082, "Longarini",


sent. de 29-III-2017; e.o.; CSJN Fallos: 332:663;


333:1849; 338:811; 339:142).


VII.1. Si bien lo dicho de ordinario conduciría


al acogimiento pleno del recurso, no puede prescindirse


de lo informado en estos autos a partir de la medida para


mejor proveer de fs. 159. Surge allí que al mes de enero


de 2019 el tramo II-B de la Ruta nacional n° 8 llevaba un


grado de avance total cercano al 50%, con 7 de sus 20


ítems completados en más del 90%, incluido el rubro de


mayor injerencia para la obra (v. fs. 173, R:3-I:72B


"Terraplenes - Terraplén de compactación especial con


material de yacimiento comercial S. A. Giles" Incid.:


11,72%).


Aun cuando la cuestión debatida no ha devenido


abstracta, indudablemente se está en presencia de una
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serie de hechos consumados (bien entendido que a


consecuencia de una actuación administrativa errónea)


que, para arribar a una solución factible, no pueden ser


ignorados.


VII.2. Ha de tenerse presente que, a diferencia


de otros casos que en el pasado ocuparon a esta Corte,


aquí no se está ante un supuesto en el cual el


procedimiento de evaluación de impacto ambiental


requerido por la ley 11.723 haya sido omitido (arg. art.


23, ley 11.723; conf. causas A. 68.965 y A. 70.082,


cits.). En el sub judice, tanto el estudio como la


declaración de impacto ambiental se produjeron y, además,


fueron favorables a la construcción de la autovía. Lo que


no ocurrió, como ya se sabe, fue el llamado para


presentar comentarios durante un lapso determinado,


anterior al dictado del acto final. La posibilidad de una


etapa participativa quedó trunca.


Desde otra perspectiva, merece valorarse que


más allá de la omisión de procedimental acontecida (y a


excepción de lo brevemente deslizado respecto al tamaño


de los puentes; v. fs. 18, 145 vta. y 146 vta.) el actor


no ha profundizado sobre los daños medioambientales que


podría generar o agravar la ampliación de la Ruta


nacional n° 8 en el Tramo II-B. No obra prueba en el


expediente al respecto. Gravita también ese factor de


algún modo identificado por la Cámara, cuando afirma que


se está frente a un caso que exige sopesar entre los


bienes públicos asociados a la construcción de estas


infraestructuras y los derechos que realizan o favorecen


y los, muchas veces prioritarios, derechos ligados a la
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conservación del ambiente (conf. art. 28, Const. prov.).


Es justamente para tratar de conciliar esos bienes


jurídicos que se instituyen los procedimientos


participativos.


VIII.1. Sobre la base de todo ello y atendiendo


al sensible grado de avance de la obra proyectada sobre


la Ruta nacional n° 8 que tornaría ineficaz la


sustanciación de una etapa formal y escrita de consulta


pública en este estadio, la resolución 47/16 del OPDS, si


bien viciada parcialmente en una de sus formas


procedimentales, no ha de ser nulificada ex tunc. 


El Tribunal no puede ignorar que a esta altura


la remediación que se pretende ha devenido materialmente


imposible de concretar en lo que a la infraestructura


terminada atañe; al menos, sin el elevado costo que


supondría la íntegra invalidación del fundamento


jurídico-ambiental del que se sirvió la construcción de


la autopista, con la consecuente regresión de los


trabajos ya completados y la eventual reconstrucción de


la traza. En cierta forma, como en otras ocasiones,


corresponde aquí disociar la pretensión que tiene por


objeto declarar la ilegitimidad del obrar administrativo


de la relativa al reconocimiento o restablecimiento pleno


del derecho vulnerado (conf. causa B. 58.169, "Kissner",


sent. de 7-V-2003). Podrá suceder que una prosperase


enteramente, mientras que la otra no, o solamente en


parte.


VIII.2. Así, dada la posibilidad de que la


cuestión examinada se propague a un eventual juicio de


cesación o recomposición de daño ambiental (cfr. art. 30,
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ley 25.675; 34 y 35, ley 11.723) y considerando que a la


fecha de esta sentencia pueden existir tramos de la obra


aún inconclusos, la resolución de la controversia exige


ordenarle al OPDS la celebración de una audiencia pública


en los términos del art. 18 in fine de la ley 11.723. 


Ello, a los fines de informar a la comunidad interesada


acerca de las contingencias y los efectos ambientales de


la obra -de lo construido y lo remanente- y de las


medidas previstas y adoptadas para su prevención o


mitigación, como así también, de oír opiniones útiles que


permitan adecuar los ítems restantes del proyecto o,


incluso, los ya completados. Asimismo, en función del


resultado de la instancia participativa, la autoridad


ambiental deberá revisar el alcance de la declaración


oportunamente otorgada, especificando medidas ambientales


compensatorias de considerarlas necesarias.


Aquélla deberá convocarse en un plazo que no


podrá exceder de los treinta (30) días de quedar la


demandada notificada de la presente.


Teniendo en consideración que durante el


trámite de ejecución de esta sentencia existe la


posibilidad de que las restricciones con motivo del


aislamiento social, preventivo y obligatorio dispuesto


por el DNU 297/20 y el estado de emergencia declarado por


el decreto provincial 132/20 y sus sucesivas prórrogas


continúe vigente, a los fines de dar cumplimiento con la


manda judicial el OPDS deberá realizar la audiencia por


medios telemáticos, conservando un respaldo digital de


todo lo actuado para su posterior consulta por parte de


interesados y/o afectados a través de su sitio web.
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IX. Por todo lo expuesto, se hace parcialmente


lugar al recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley


interpuesto, se revoca la sentencia de la Cámara de


Apelaciones en lo Contencioso Administrativo con asiento


en San Martín y se condena a la demandada a poner en


práctica, dentro de los treinta días de notificada esta


sentencia, la instancia de participación ciudadana


omitida, con arreglo a lo establecido en el punto VIII.2


del presente voto (art. 289, CPCC).


Con el alcance señalado, voto por la


afirmativa.


Las costas de primera y segunda instancia se


readecuan, imponiéndoselas a la demandada vencida (arts.


68 y 274, CPCC.; 19, ley 13.928). Las de esta instancia


se imponen de igual modo (arts. 60 inc. 1, CCA y 68,


CPCC).


El señor Juez doctor Genoud, la señora jueza


doctora Kogan y el señor juez doctor Pettigiani, por los


mismos fundamentos del señor Juez doctor Soria, votaron


la cuestión planteada también por la afirmativa.


Con lo que terminó el acuerdo, dictándose la


siguiente


S E N T E N C I A


Por todo lo expuesto, se hace parcialmente


lugar al recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley


interpuesto, se revoca la sentencia de la Cámara de


Apelaciones en lo Contencioso Administrativo con asiento


en San Martín y se condena a la demandada a poner en


práctica, dentro de los treinta días de notificada esta
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sentencia, la instancia de participación ciudadana


omitida, con arreglo a lo establecido en el punto VIII.2.


del voto del ponente (art. 289, CPCC).


Las costas de primera y segunda instancia se


readecuan, imponiéndoselas a la demandada vencida (arts.


68 y 274, CPCC.; 19, ley 13.928). Las de esta instancia


se imponen de igual modo (arts. 60 inc. 1, CCA; 68 y 289


in fine, CPCC).


Regístrese, notifíquese de oficio y por medios


electrónicos (conf. art. 1 acápite 3 "c", resol.


Presidencia SCBA 10/20) y devuélvase por la vía que


corresponda.


Suscripto y registrado por el Actuario


firmante, en la ciudad de La Plata, en la fecha indicada


en la constancia de la firma digital (Ac. SCBA 3971/20).
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RESULTA:


1) Que a fs. 5/44 vta. se presenta Antonio Fortunato Mancuso –abogado en causa propia-
iniciando acción de amparo (Ley Nº 13.928) contra el Organismo Provincial para el Desarrollo
Sostenible (OPDS), con el objeto de obtener la suspensión de los efectos de la Resolución
862/16, correspondiente a la Declaración de Impacto Ambiental (DIA) favorable para la
construcción del tramo II A de la autopista Pilar –Pergamino.


2) Relata los antecedentes fácticos y jurídicos que dan sustento, según su parecer, al planteo
que efectúa.


Manifiesta que recientemente ha tomado impulso la continuidad de la obra de la proyectada
autopista Pilar-Pergamino, en el sector comprendido entre los Km. 91 a 104.37 de la Ruta
nacional n° 8.


Resalta que esas obras se encuentran respaldadas por la Res. 862/16 del OPDS, la cual fue
dictada en franca violación de la normativa ambiental provincial, en tanto se omitió poner el
proyecto en conocimiento de la ciudadanía, lo que hubiera permitido realizar observaciones.


Refiere que la participación ciudadana es un requisito ambiental ineludible que torna clandestina
toda obra autorizada de manera irregular.


Acompaña publicación del OPDS como prueba de la necesidad de contar con la Declaración de
Impacto Ambiental respecto a la construcción de autopistas; como también las constancias de fs.
60/63 - obras en el partido de San Andres de Giles,Pilar y Pergamino-, donde constan los
pedidos de DIA y su trámite; en los que no figura la Res. 862/16 por obras en la Ruta 8.


Pone como ejemplo las fotografías donde surge que los puentes se están construyendo en un
tamaño menor que los existentes que datan del año 1936, en un sector en el cual es de público y
notorio las afectaciones de las inundaciones.


3) Pone énfasis en la importancia de la participación popular en forma previa al otorgamiento de
la DAI.


Refiere que la Provincia de Buenos Aires garantiza explícitamente la participación ciudadana y el
acceso a la información, lo cual surge del art. 28 de la Const. Provincial y la ley 11.723, que se
refiere entre otras cosas a la Evaluación y Declaración de Impacto Ambiental, y a la audiencia
pública para la participación ciudadana.


Cita jurisprudencia entre la que se encuentra la doctrina legal que emana de la SCBA,
principalmente en lo que a la protección del ambiente se refiere, a tenor de la normativa de la ley
25.675.


Originalmente menciona su legitimación activa en su calidad de habitante de la Provincia de
Buenos Aires y en su residencia en la localidad de san Antonio de Areco, a tenor de lo previsto
en los arts. 15 y 28 de la Const. Provincial; resultando afectado en sus derechos constitucionales,
especialmente el de los arts. 41 y aquellos que emanan a consecuencia de lo previsto en el art.
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75 inc. 22 de la Constitución Nacional, del art. 15 y 28 de la Const. Provincial, y de las leyes
25.675 y 11.723.


4) La Provincia de Buenos Aires (OPDS), a través del Dr. Oscar Aguirre, representante legal de
la Fiscalía de Estado, contesta mediante escrito electrónico de fecha 10/02/2017 la acción,
solicitando se declare improcedente al amparo en razón de faltarle los presupuestos básicos que
habilitan dicha vía excepcionalísima, ya que no ha existido por parte del organismo demandado
ningún hecho, acto u omisión manifiestamente ilegal o arbitrario.


Refiere que ello se corrobora con lo expuesto en el expediente administrativo N° 5100-
28873/2017, con 60 fs. útiles, del OPDS, que se agrega en archivo digital adjunto, en el cual se
informa y acredita que el OPDS ha cumplido con toda la normativa vigente, sin transgredir lo
manifestado por la actora.


Sostiene que es evidente que en autos no existe arbitrariedad ni ilegalidad manifiesta.


Recuerda que la Doctrina Administrativa más prestigiosa entiende que uno de los principios
fundantes de la Organización Administrativa es el “Principio de Legalidad Objetiva” que, en el
plano de las organizaciones públicas estatales constituye el que predetermina, articula y delimita
la función administrativa que desarrollan los Organos y Entidades Públicas con personalidad
jurídica. Es por ello que la Administración Pública queda vinculada positivamente al “Bloque de
Legalidad” que regula su accionar, por lo cual resalta no se vislumbran las notas características
de arbitrariedad o ilegalidad manifiesta que requiere la acción de amparo.


CONSIDERANDO:


I.- La acción de amparo, gestada por medio de la luminosa creación pretoriana de nuestra Corte
Suprema, ha recibido, a partir de la reforma de 1994 consagración constitucional, tanto a nivel
Federal como de la Provincia de Buenos Aires.


Las nuevas orientaciones constitucionales, sin quitarle a la acción de amparo su carácter
excepcional, la regulan en sentido menos restrictivo, para que la misma pueda cumplir sus altos
objetivos en forma rápida y eficaz; por encima de cualquier ritualismo (arts. 20-2, Constitución
Provincial; y 43 Constitución Nacional).


Reitero, y reafirmo lo importante de recrear las fuentes que dieron origen al amparo, para advertir
que no se lo constituyó como proceso dirimente de los derechos en disputa sino, por el contrario,
como un proceso protectorio, pues precisamente si algo debe aparecer con certeza y liquidez
son los derechos que fueron vulnerados para brindarles la protección adecuada.


En tal contexto debo propiciar parte de la solución al caso planteado, recordando que en el caso
Siri, la Corte señaló entre otras cosas: que basta esta comprobación - la vulneración de los
derechos o garantías- para que inmediatamente la garantía constitucional invocada sea
restablecida por los jueces en su integridad, sin que pueda alegarse en contrario la inexistencia
de una ley que la reglamente.
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Así, desde esta construcción pretoriana a partir del caso Siri, y la reforma constitucional
mencionada, debe armonizarse a partir de lo que surge del propio texto constitucional, al poner el
marco de actuación centrado en "... todo acto u omisión ... que en forma actual o inminente
lesione, restrinja, altere o amenace, con arbitrariedad o ilegalidad manifiesta, derecho y garantías
reconocidos por esta Constitución, un tratado o una ley...".(art. 43 C.N.)


II.- Nuestro máximo Tribunal Provincial tiene decidido que, a los fines de la acción de amparo,
tanto la ilegalidad como la arbitrariedad deben ser manifiestas, lo cual implica que aquellos vicios
tienen que aparecer visibles al examen jurídico más superficial de modo que la nota fundamental
de este instituto no está dada propiamente por la inexistencia de discusión en torno al derecho
invocado por el impetrante, sino por la indiscutibilidad de la pretensión enjuiciada. En síntesis, la
"arbitrariedad" e "ilegalidad" tiene que resultar de manera visible, manifiesta; es decir, en forma
clara, patente, indudable, inequívoca, notoria, ostensible, para no hacer del amparo el
vademécum que solucione todos los problemas... es una herramienta útil, pero no para cualquier
situación. (SCBA, B. 58.002, sent. del 6-X-1998, Ac. 88.573, sent. del 2I-II-2005, Ac. 75.817,
sent. del 11-IX-2002; B. 64.981, sent. del 23-II-2005).


También cabe señalar que la Suprema Corte Nacional, al referirse al art. 43 C.N. dijo: "... la
referida disposición constitucional es claramente operativa y es obligación de los jueces darle
eficacia, cuando se aporta nítida evidencia sobre la afectación de un derecho fundamental y del
acceso a la justicia de su titular. Esta Corte ha dicho que donde hay un derecho hay un remedio
legal para hacerlo valer toda vez que sea desconocido; principio del que ha nacido la acción de
amparo, pues las garantías constitucionales existen y protegen a los individuos por el solo hecho
de estar en la Constitución e independientemente de sus leyes reglamentarias, cuyas
limitaciones no pueden constituir obstáculo para la vigencia efectiva de dichas garantías (Fallos:
239:459; 241:291 y 315:1492)..." (CSJN, Halabi Ernesto c/ P.E.N. - ley 25.873 dto. 1563/04 s/
amparo ley 16.986.H. 270. XLII, 25/8/09).


Los preceptos constitucionales tanto como la experiencia institucional del país, reclaman de
consuno el goce y ejercicio pleno de las garantías individuales para la efectiva vigencia del
Estado de derecho, e imponen a los jueces el deber de asegurarlas (conf. causa "Siri", Fallos:
239:459).


Agustín Gordillo, asevera: "Nuestro sistema constitucional y supraconstitucional exige que los
habitantes tengan siempre acceso a una instancia judicial al menos en la cual ventilar sus
reclamos... (Gordillo, A. Tratado de Derecho Administrativo, T.2, pág. VIII-14)".


El acto lesivo, expresa Bidart Campos, "...debe mostrar fehacientemente en su primera
apariencia la violación grosera y ostensiblemente visible del derecho subjetivo de quien
promueve el amparo" ("El control de constitucionalidad en el juicio de amparo y la ilegalidad del
acto lesivo", JA, 1969-II-169).


María Angélica Gelli ( Constitución de la Nación Argentina, ob.cit.,T.I, pág. 610, 4ta Ed., Ed. L.L.),
expone en sentido concordante en su comentario al art. 43 que: "...esa caracterización del
amparo que efectuaron los convencionales partió del supuesto de la eficiencia de todo el orden
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jurídico en la protección de los derechos ...puede sostenerse, razonablemente y sin querer alterar
la voluntad constituyente, que en la medida que el orden jurídico no provea el remedio eficiente y
pronto, para proveer la tutela judicial efectiva, la vía del amparo resulta admisible...". 


Siguiendo a Palacio (Palacio, Lino E., "La pretensión de amparo en la reforma constitucional de
1994"), podemos decir que la arbitrariedad se presenta cuando el acto o la omisión aparecen
formalmente fundados en ley pero ésta es aplicada con error inexcusable, exceso ritual o
autocontradicción, o bien las conductas cuestionadas derivan de la transgresión de las reglas del
debido proceso. Y la ilegalidad se configura cuando el acto u omisión se hallan desprovistos de
todo sustento normativo, es decir, cuando entrañan la prescindencia lisa y llana de la ley.


Por ello, el acto que la actora cuestiona como lesivo o restrictivo contiene los visus de
arbitrariedad manifiesta que conlleven a la vulneración del derecho constitucional que invoca.


Tema que también, respecto a amparos referidos a la protección del ambiente ha tratado el
Superior Tribunal provincial, al decir “… que la sola existencia de un acto de aprobación de un
informe de impacto ambiental no siempre excluirá la vía del amparo si es que aún así, como en el
caso, la ilegalidad luce manifiesta, por ser de fácil cotejo.(SCBA,Ac. 70.364, 21/09/2016, que cito
infra).


III.- Y en mérito de los elementos obrantes y las pruebas aportadas, y sin dejar de advertir una
orfandad respecto a los presuntos daños al ambiente que solo se describen tibiamente en el
escrito inicial, pero que no resultan acompañados por estudios ni informes técnicos que permitan
ameritar la gravedad respecto a la falta de intervención de la ciudadanía en el proceso de
Certificación Ambiental, lo cierto es que no puedo dejar de reconocer que los principios
superiores enderezados a la preservación del ambiente y a la participación ciudadana en su
defensa; y en base al principio de prevención, atento al claro imperativo impuesto por la ley
nacional del ambiente –ley 25.675-, advertir un vicio en la formación del acto administrativo
atacado al no haberse realizado la audiencia pública prevista por la norma, lo cual hace que el
acto administrativo –Res. 862/16 del OPDS- contenga visus de arbitrariedad, que permite la
apertura de esta vía excepcional, como disparador del mecanismo de máxima eficacia tuteladora
de manera directa y principal intentado.


Tan es asi que se vislumbra que el art. 19, 20 y 21 de la ley 25.675 ha sido incorrectamente
interpretado en su aplicación al caso. Y en el caso, encuentro reñida la Resolución administrativa
con el principio de razonabilidad de los Arts. 28 y 41 de la Constitución Nacional.


En el caso en análisis, surge claramente del expediente administrativo adjuntado por la
demandada, la violación de la normativa nacional (ley 25.675) y falta de adecuación a la
provincial (ley 11.723) en el caso, por haberse aprobado un informe de impacto ambiental que ha
sido emitido sin arreglo a esas disposiciones.


Por un lado, es cierto que en el procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental la ley 11.723
no prevee obligatoriamente la audiencia pública, no obstante que en su artículo 1° se orienta a la
preservación del ambiente en consonancia con el art. 28 de la Const. Provincial. Y que según su
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art. 2° se garantiza a sus habitantes a participar en los procesos en que esté involucrado el
manejo de los recursos naturales y la protección, conservación, mejoramiento y restauración del
ambiente en general (inc. “d”).


En el art. 5° de la mentada ley es el Poder Ejecutivo Provincial quien garantiza como principio de
política ambiental en su Inciso b): “… Todo emprendimiento que implique acciones u obras que
sean susceptibles de producir efectos negativos sobre el ambiente y/o sus elementos debe
contar con una evaluación de impacto ambiental previa…”; y concretamente en “… los proyectos
consistentes en la realización de obras o actividades que produzcan o sean susceptibles de
producir algún efecto negativo al ambiente de la Provincia de Buenos Aires y/o sus recursos
naturales, deberán obtener una DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL…(conf. Art. 10°).


Y en lo que respecta a la participación ciudadana en su art. 17° refiere:”…: La autoridad
ambiental provincial o municipal según correspondiere arbitrará los medios para la publicación
del listado de las EVALUACIONES DE IMPACTO AMBIENTAL presentadas para su aprobación,
así como del contenido de las DECLARACIONES DE IMPACTO AMBIENTAL del artículo 19°”. Lo
que no aparece cumplimentado conforme la documental acompañada por el amparista, ni
acreditado su cumplimiento en el responde.


Y es el art. 18° que impone a la autoridad ambiental la obligación –previa a la emisión de la
DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL-, de tratar todas las observaciones fundadas que
hayan sido emitidas por personas físicas o jurídicas, públicas o privadas interesadas en dar
opinión sobre el impacto ambiental del proyecto. Mas a la convocatoria de audiencia pública la
deja solo para cuando la autoridad lo crea oportuno. Y solo en caso que se realice esa audiencia
pública, el acto final deberá contener los fundamentos respecto a las recomendaciones que de
allí surjan –conf. Art. 19°-.


Ahora bien, y tal como luce en el informe producido por el OPDS –fs. 78 del expte. 5100-
28873/17, que obra en archivo digital adjunto al escrito de fecha 10/02/17- parecería que no era
obligatoria para la autoridad ambiental la convocatoria a audiencia pública. No obstante, se cita
como sustento de la falta de obligatoriedad el art. 19 y ccts. de la ley 25.675 en el informe del
director de Gestión Jurídica del OPDS; pero en la Resolución n° 862/16 de DIA respecto del
proyecto de obra “Aprobación del tramo II A Arroyo Pergamino”, ninguna referencia se realiza a
la ley nacional 25.675 en cuestión.


Con lo expuesto supra, fácil es de advertir que la propia ley 11.723 -en consonancia con el art. 28
de la Const. Provincial- le pone un piso a la participación de los habitantes en defensa del
ambiente, que la autoridad de aplicación no puede soslayar.


Y es precisamente esa Ley General del Ambiente citada, la que fija los presupuestos mínimos
para su protección, es decir que, siendo imprescindible  la obtención del certificado de impacto
ambiental, la autoridad provincial debió someterse a la normativa nacional en el tema,
particularmente en lo que refiere a la participación ciudadana previa a la aprobación del mismo.
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La ley 25.675 –conf. art. 41 de la Constitución nacional- dispone que toda persona tiene derecho
a ser consultada y a opinar en procedimientos administrativos que se relacionen con la
preservación y protección del medio ambiente, que sean incidencia general o particular, y de
alcance general"-art. 19°-.


Y el art. 20 establece "Las autoridades deberán institucionalizar procedimientos de consultas o
audiencias públicas como instancias obligatorias para la autorización de aquellas actividades que
puedan generar efectos negativos y significativos sobre el ambiente...".


El art. 21 dispone "La participación ciudadana deberá asegurarse, principalmente, en los
procedimientos de evaluación de impacto ambiental y en los planes y programas de
ordenamiento ambiental del territorio, en particular, en las etapas de planificación y evaluación de
resultados...".


Es por ello, y conforme la doctrina legal del Excmo. Supremo Tribunal Provincial, se establecen
las audiencias públicas como instancias previas y obligatorias a la aprobación de una declaración
de impacto ambiental. Es por ello que la autoridad provincial no ha ajustado su conducta a los
específicos requerimientos que en el punto contienen ambas legislaciones, con pie en la
Constitución nacional y provincial que expresamente garantizan este derecho (conf. art. 41 de la
C.N. y 28, C.P.) (SCBA, causa A. 70.364, "Asociación Civil en defensa de la calidad de Vida
contra E.I.R. S.A y otros. Amparo. Recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley", Sent. del
21/09/2016).


En el caso de marras, existe violación a este plexo normativo –ley 25.675-, desde que en el
trámite de aprobación del informe de impacto ambiental que realizara el OPDS, no se previó
ninguna instancia informativa ni menos aún participativa de los ciudadanos, dato que acredita de
modo patente el vicio grave que ostenta el acto que aprobara la declaración de impacto
ambiental y resulta suficiente para su descalificación (conf. doctrina fallo SCBA antes citado).


Ya años antes el Superior tribunal provincial había dejado expuesto con meridiana claridad que
“… la aludida participación (que también tiene base normativa en los arts. 19,20 y 21 de la ley
25.675) reconoce su raíz en la garantía que plasma el art. 28 de la Carta local, en cuanto
consagra el deber del Estado de garantizar el derecho a solicitar y recibir la adecuada
información y a participar en la defensa del ambiente, de los recursos naturales y culturales…
(SCBA, “Rodoni, A 68965, S 03/03/2010, citado por la actora en el líbelo de initio”).


A mayor abundamiento me permito citar : “…Y es que tal como lo ha resuelto este Tribunal el
tránsito por el procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental supone el sometimiento a
alguna instancia formativa o participativa acorde con la índole de la iniciativa en cuestión y por
ello es que las deficiencias instrumentales denunciadas respecto de este tramo del procedimiento
de Evaluación de Impacto Ambiental -que en el caso se vinculan a la convocatoria que el Estado
debe instrumentar imperativamente- son susceptibles de viciar el obrar de la Administración
(conf. doct. B. 64.464, sent. del 31-III-2004). Lejos de implicar una mera ortodoxia procesal vacía
de sentido, tales recaudos constituyen el resguardo de un bien jurídico distinto al medio ambiente
   -aunque ligado a su protección- y su inobservancia se proyecta como una lesión al "derecho a
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participar" que subyace en el art. 41 de la Ley Fundamental, y que la Carta provincial plasmó
expresamente en el art. 28 como deber del Estado de "garantizar el derecho a solicitar y recibir
adecuada información, y a participar en la defensa del ambiente" (conf. causa A. 68.965, sent.
del 3-III-2010). La falta de instrumentación útil y efectiva de este derecho en el trámite de
aprobación del informe de impacto ambiental que ha seguido el municipio, vicia de modo
insalvable el acto final dictado…( SCBA,” Asociación Civil en defensa de la calidad de Vida”,
antes citado)


IV.- Me permito también traer a colación, y en lo que se refiere a los principios fundantes de la
Organización Administrativa, como es el “Principio de Legalidad Objetiva” -que cita el organismo
demandado junto y como Objetivo en sus múltiples manifestaciones: Constitución; Normas
formales, materiales, Reglamentos; Contratos-, a los que se encuentra la Administración Pública
vinculada positivamente -“Bloque de Legalidad” que regula su accionar.-, que en lo tocante se ha
expuesto: ”...Podría afirmarse que una alteración conlleva una afectación sustantiva, esencial,
desnaturalizadora del principio, derecho o garantía, que inutiliza el núcleo central de aquellos…”
(Maria Angélica Gelli, “Constitución de la Nación Argentina Comentada y Concordada” La Ley, ed
2001, pag. 233)


También que: ”La razonabilidad es la adecuación de sentido en que deben encontrar todos los
elementos de la ley, entre sí (razonabilidad interna de la ley), y con la Constitución (razonabilidad
externa de la ley ). La razonabilidad interna de la ley es de carácter técnico, en razón de que los
medios elegidos deben ser adecuados o proporcionados a los fines que el legislador manifiesta
conseguir. La razonabilidad externa de la ley requiere la exigencia no sólo de que ella sea
coherente consigo misma, sino con el sistema de valores que tiene el ordenamiento jurídico:
orden. seguridad, paz, poder, solidaridad, cooperación. La contradicción notable de estos valores
genera irrazonabilidad” (Joaquín V. Gonzalez, “Manual de la Constitución Nacional”, p 54 Ed. La
Ley Buenos Aires).


Así, y en particular en el caso tratado, al no haberse implementado los mecanismos de
participación ciudadana previos a la aprobación de la declaración de impacto ambiental, resulta
patente –contrariamente a los sostenido por la demandada- que el procedimiento, y el acto
dictado en su consecuencia, es nulo por no haberse garantizado la necesaria participación
ciudadana, consagrada tanto en la normativa provincial como nacional (conf. arts. 19, 20 y 21 ley
25.675 y 16, 17 y 18 de la ley 11.723). Lo que así decido.


Por ello, en mérito a las consideraciones precedentemente expuestas, jurisprudencia y doctrina
citados, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 28, 41 y 43 C.N., artículos 15, 20, 28,
166 último párrafo y 171 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires, arts. 1, 2 inc.1º, 5, 8,
19 y ccts. de la Ley 13.928 ;Leyes nº 11.723 y nº 25.675 citadas,


RESUELVO: 1°) Hacer lugar a la acción de amparo interpuesta conforme a los fundamentos
expuestos ut supra, y en su consecuencia declarar la nulidad de la Resolución nº 862/16
ordenándose al OPDS que, con carácter previo a la adopción de cualquier medida vinculada a la
ejecución del emprendimiento denominado "proyecto de obra Aprobación del tramo IIa Arroyo
Pergamino”, realice un procedimiento que garantice la efectiva participación ciudadana y culmine,
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de corresponder, con la aprobación de la Declaración de Impacto Ambiental (art. 14 inc. 2° ley
13.928, arts. 28,41 y 43 C.N, art. 15 y 28 CP, arts. 19,20 y 21 ley 25.675).


2°) Costas a la demandada (art. 19 ley 13.928).


3º) Regular los honorarios del Dr. Antonio Fortunato Mancuso, en la suma de pesos catorce mil
quinientos ($ 14.500,00). A dicha cantidad deberá adicionarse el 10 % (arts. 12, inc. “a” y 16, ley
6716; arts. 9, 10, 15, 16, 49, 51, 54 y concs. del decreto-ley nº 8904/77; art. 19 y ccts. Ley 13.928
); y en su caso, según sea la situación de la profesional, el correspondiente al I.V.A.. No
correspondiendo, la regulación de los honorarios del letrado apoderado de la Fiscalía de Estado,
conforme a la imposición de costas que precede.


REGISTRESE Y NOTIFIQUESE.  


Luis Oscar Laserna
Juez 


 


 


 


 


 


 


 


 


Sentencia definitiva registrada bajo el Nº ........./2017.-


Honorarios registrados bajo el Nº ............../2017.-
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